
SENTENCIA DE PRIh1ERA INSTANCIA .

;fuzgado Segundo del Circuito. ---Panamá, Diciembre veintinue-
ve de mil novecientos cuatro .

VISTOS : En unademanda que envía ordinaria entabló e l
senor Florencio C. Herbruger, poi- medio de apoderado, contr a
Adela, Encarnación, León, Mercedes, Felipe, María del Carmen
y José Gil Montilla y Ricardo Lasso, Manuel Moreno, Juan Du -
cer, Josefa del Carmen Ramos y Lucas Javier Barrios para qu e
por sentencia definitiva se declarara :

" 19 Que los demandados están obligados de mancomú n
" y solidariamente al resarcimiento de todos los danos y á l a
"indeumnirlcibn ele todos los perjuicios resultantes delacmni -

"sión del delito de perjurio 6 falso testimonio, cometido en e l
"juicio civil seguido en virtud de la demanda de petición de
"herencia de los hermanos Montillas en la sucesión de' la sefiora ,
"Leona de León de Herbruger .

"29 Que entre los dános y perjuicios ocasionados por e l
" mencionado delito se cuentan el interés del pleito injustamen -
teperdido ácausa de tal delito, el importe de las costas ygas-
tos de ese pleito y las costas y gastos del juicio criminal que fu é

"promovido para la averiguación y castigo del referido delito .

"3e Que, por tanto, los demandados deben pagar al senor
"Florencio C . Herbruger 6 á quien represente sus derechos ,
"dentro del término que fije usted, la suma de cuarenta mil pe-
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` :sos JS40,000.00)eatqueestima die] oseñorlosdanosyperju¡cio s
"que lia sufi-ido con motivo del mencionado delito ó la cantida d
"que se pruebe en el curso del juicio, y .

"49 Que los mismos demandados deben pagar alertado se -
"ñor Herbruger las costas y gastos del juicio qué promuevo co n
esta demanda .

"Pero en el caso de que los hermanos Dontillas no estén
"obligados á-responder como cómplices del referido delito, la .
" demandase dirige áobtener que, en subsidio ycon audienci a
" de todos los demandados, se hagan por la sentencia definitiva.
"tris decla raciones precedentes respecto'dL los señores Ricard o

Mauuel Moreno, Juan Ducer, Josefa del C . Ramos y
"Lucas Javier Barrios : yrespecto de los señores Adela. Enca.r -
"nación, León, Mercedes, Felipe, María del Carmen y José Gil :
" MontiLlaesta-s otras :

Que los prenombrados .Mon, tillas están obligados e n
" nia.ncornún y solidariamente á indemnizas los darlos y perjui-
cios provenientes del delito de perjurio cometido por los les -

"tigos que ellos presentaron para, acreditar sus derechos á l a
"herencia de la, sertora Leona de León de Lerbruger hasta con ,
"eurrenciadelo que valga el provecho que hayan reportado el e
"ese cielito .

"2 1' Que el provecho reportado por los mismos Montilla s
" comprende el valor de, los bienes que les corresponda en la .
"partición de lit, herencia ole la señnraLeom~ de León de He_rbru -
"ger, por la cuota que les ha sido asignada en la, sentencia qu e
"dictó la Corte Suprema de Justicia de Colombia,el dievy siet e
"de Diciembrede mil novecientos dos fundándose eu las teáfí-
"monios falsos que ellos adujeron como prueba, y el importe ci e
"las costas y gastos del juicio en que esa sentencia fué dictad a
"hechos por el señor Herbruger, .í cuyo pago habrían sido con -
"clenados' los Montillas si no hubieran hecho valer los referi-
dos testimonios falsos .

3 , Que ; por tanto, los demn.ndados Montillas deben pn -
"ga.r al senor Florencio C . Herbruger, dentro del término qu e
"usted désigne, .la suma de treinta Y cinco mil pesos ~ti35 .000 .00
` ,en que dicho ., senor estima, el provecho reportado por los de-
mandados del delito de perjurio de que he hecho mérito, ó l a

"cantidad que se pruebe en el . cursodel juicio ; y "
11

4: - Que los precitados Montillas están obligados á pa -
gar al señorI-l.erbruger las costas y gastos que se causen e n

"eljuiciuque promuevo . "
Al contestan la demanda el representante de los demanda-

dos acompañó varios documentos los cuales están especificado s
á. fojas ciento treinta y seis .

De conformidad con lo dispuesto en el ;irtículo 706 deI
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Código Judicial esos documentos deben de tenerse como prue-
bas aducidas sin necesidad de reproducirlos en el término d e
pruebas .

Entre esas pruebas figura una copia notarial de la escri-
tura número 126 de primero de Octubre de mil novecientos
dos, la cual la forma una copia deI acta de matrimonio civil d e
los señores León Montilla J.I . y Waldina de León, compulsad a
y firmada el siete de Enero de mil ochocientos ochenta y un o
por el señor Manuel Jaramillo en su carácter de Secretari o
del Juzgado Municipal de La Chorrera, y la firma de éste apa-
rece autenticada en la misma fecha por el señor Ildefonso Me -
cías Villanueva en su carácter de Juez Municipal del mencio-
nado Distrito .

Dentro del término de pruebas la parte actora tachó dich o
documento de falso en estos términos :

"En mérito de todo lo expbesto, ,yo, Francisco Filós, abaj o
"suscritó, hablando como apoderado del señor don Florencio C .
"Herbru,,c er en el juicio mencionado al principio, niego la legiti -
"midad del documento protocolizado por el señor León \4ontitl a
"R. en la Notaría Segunda del Circuito el primero de Octubr e
"de mil novecientos dos é inserto en la copia de la escritpra pú -
"blica número 126 de esa misma fecha, que ha sido présentad o
"como prueba con la contestación de la demanda; y en conse-
cuencia, lo tacho ú objeto de falso ,y pido á usted, señor Juez,

"que haga formar el artículo correspondiente para probar su
"falsedad. Al efecto, presento desde ahora como prueba lo s
" documentos siguientes :

" 1 . .Q Copia notarial de una exposición privada suscrita po r
"los señores Doctor Eusebio A. Morales, D. D. IIenríquez, E .
" Cerero ,y Demetrio H . Brid en que éstos afirman que tal docu-

mento no es auténtico . Oportunamente pediré que dichos se -
"llores se ratifiquen en ella declarando como testigos .

"2.4 Copia notarial de unos autos dictados por el Juez de l
" Distrito de La Chorrera en el año de 1882 en el expediente de l
"juicio criminal seguido contra el señor José Apolinar Camar -
" go por heridas inferidas al señor Casimiro Sánchez .

"3.4 Copias fotográficas de la última página del documen-
to que redargu ,yo de falso .y del folio 11 del expediente de l

" mencionado juicio criminal .
"4.9 Copia auténtica de algunas piezás del expediente re -

" lativo á la solicitud que hizo León Montilla Jr . parar que el Juez
"Primero del Circuito ordenara la. inscripción de él y de sus
"hermanos en el Libro de Registro Civil corno hijos legítimos d e
"León Moñtilla R, y Waldina de León ; ,y

"5.4 Un folleto 6 cuaderno impreso que contiene varias
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"piezas del juicio criminal seguido contra algunos de lo
s demandados por el delito de perjurio . "

Por auto de veintinueve de Octubre próximo pasado se aco -
gió la referida tacha, se ordenó que, dentro del término genera l
de pruebas, se produjeran las que las partes tuvieran por con-
venientes y se suspendió el curso del juicio principal hast

a tanto se falle este artículo .
El actor adujo las siguientes pruebas :
1 .1 Declaraciones que solicitó se turnaran ele los señores

Doctor Eusebio A. Morales, David D. Henríquez, Demetrio H .
Brid y Etelvino Cereza) .

2° Un reconocimiento ó inspección ocular del document o
tachado de falso. ,

MI Ratificación del Presbítero Antonio Henríquez de la
declaración que rindió el veintisiete de Octubre de mil novecien-
tos tres .

4.+" El contenido de la escritura pública número ciento
cuarenta, y tres de primero de Octubre de mil novecientos dos
extendida en la Notaría número primero .

S ." Copia de las declaraciones rendidas por los hermano s
Montillas ante el Juez Tercero del Circuito .

6.° Copia de 1a, demanda de petición de la herencia de l a
señora Leona, de León de Herbruger promovida por los herma-
nos Montillas el doce de Julio de mil novecientos ; de los docu-
mentos que acompañaron d su demanda ; del auto del diez y sie-
te de Julio que recayó ú esa demanda ; del escrito del 18 de lo s
mismos por el anal solicitaron los Montillas la revocación del
auto del 17 ; del auto del 19 recaído ,í ese memorial ; deI escrito -
de pruebas fechado el 24 de Noviembre de 1900 ; del escrito del
señor Herbruger oponiéndose á la admisión de tales pruebas ,
fechado el 30 del mes y año citados, y del auto del 7 de Diciem-
bre del propio año por el cual se admitieron las pruebas .

7 . 1 ° Declaración del Dr . I . Mecías Villanueva .
8 .'L Declaraciones juradas del Ilustrísimo señor Obispo de

esta. Diócesis Isfonseñor Javier Junguito. ,y del Vicario General
de la misma Diócesis Presbítero Antonio María Sanguillén .

9 . 1L Testimonio deI Doctor Abraham Jesurun Jr .
La. parte contraria qo adujo pruebas .
Acogidas las pruebas aducidas por el actor y practicadas

dieron- el siguiente resultado :

1 .9 Los señores David D . Henríquez, Demetrio H . Brid y
Etelvino Cerezo, bajo de juramento dijeron : "Que es cierto que
en el mes de Mayo del corriente año examinaron un documento
que protocolizó en la Notaría Número Segundo del Circuito, e l
primero de Octubre de mil novecientos dos, el señor León Mon-
tilla R. haciéndolo aparecer como copia auténtica del acta de un
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matrimonio civil del mencionado Montilla con la señora Waldina .
de León en el Distrito de La Chorrera ; que en virtud de ese
examen 6 reconocimiento redactaron y firmaron el- diez .y seis
del citado mes de Mayo la exposición que en copia expedida po r
el Notario Primero del Circuito acompasó el demandante al es -
crito en que alega la falsedad del citado documento ; que se afir-
man y ratifican en el contenido (le esa exposición por se

r exactas las observaciones que expresan en elle y porque no tiene n
motivos para modificar el concepto que manifestaron cumulo la .
suscribieron. ' La exposición dice así :

"Habiéndonos suplicado el senor Don Florencio C . Herbru-
ger que examináramos en el protocolo llevado por e l Notario

"Número Segundo de este Circuito el año de mil noveciento s
"dos un documento presentado para su incorporación y que
aparece ser el acta de matrimonio civil celebrado por lo

s señores:León Montilla ,y Waldina de León, documento que ha sid o
agregado al protocolo en copia que aparece firmada por el s

eñorManuel Jaramillo el día siete de Enero de mi l ochocientos
"ochenta •y uno en su carácter de Secretario del

Juzgado Municipal de La Chorrera.y autenticada esa firma por el señor Jue z
1 . Mecías Villanueva, hemos desempeñado tal comisión y para

"que quede constancia de nuestras observaciones extendemos
"esta acta .

"Priunero. La: portada del documento dice : Segund
a copia: de la, diligencia del matrimonio civil entre los señores Leó n

"Montilla y Waldina de León . '
11,a letra de la portada es igual u la del documento hasta: e l

"renglón trece ; de ahí en adelante parece escrito por otr
a persona en caracteres menos gruesos . El documento principi a

así

`E1 infrascrito Secretario del Juzgado Municipal de La .
"Chorrera,

" CERTIFICA
:

" Que en el libro de Registro de matrimonios civiles qu e
"existe en el archivo de esta oficina se encuentra el acta de

l celebrado entre los cónyuges León Montilla: y Waldina  de Leó n
al folio 87 (treinta y siete) y que á la letra dice asi : '

"Obsérvase que el documento protocolizado consta de cu
atrtro fojas, tres escritas totalmente por ambas caras y, una e

n lamayor parte de la primera plana, y por consiguiente no es cr
eíble que un documento que en copia tiene esta extensióncon s

"tara en el original de una foja, cuando siempre sucede que au n

" 1<<s copias se emplea menos espacio que en los originales . ,
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"Segundo . . El papel sellado empleado en el documento es
"de segunda clase del valor (le cincuenta centavos (S 0 .50) cada
" foja según la ley del Estado Soberano de Panamá.

` ' .En concepto nuestro en ese papel se ha escrito cuando ya,
"era. viejo, pues la tinta usada esta más fresca de lo que deberí a
"aparecer si la escritura hubiera sido hecha: en mil . ochocientos
"ochenta y uno. Además, la escritura está pasada, cosa [fue
" no acontece cuando se escribe en papel sellado nuevo .

" T as cuatro fojas de papel sellado están taladradas ó carco -
midas por las polillas en su parte superior, pero polo están las

" dos fojas de papel común que le sirven de forro, cosa incom- .
" prensible, pues si esas fojas fueron puestas cuando se prete n
de que la segunda copia fué expedida—en mil ochociento s

"Ochenta y uno—tendrían ellas los mismos agujeros de la po-
lilla.

"Tercero. Firma el documento como Secretario del. Juz-
gado Municipal de La Chorrera el señor Manuel Jaramillo .

"En concepto nuestro estí firma no ha debido ser puest a
por dicho señor porque el nombre del firmante está dividid o
en (los renglones así :

":Jaramillo, y ninguna persona cuando pone su propia trina l o
"hace de ese modo, sino en un solo renglón el nombre entero co n
"los rasgos acostumbrarlos por rúbrica .

"Cuarto . Después de la: firma de Manuel Jaramillo ha y
"una certificación que principia con el encabezamiento d

e Juzgado Municipal. y en la cual el Juez I . Mecías Villanueva apa -
.rece declarando que es auténtica la firma: de su Secretario Ma-
nuel Jaramillo .

"Lleva esa certificación fecha siete de Enero de mil ocho -
cientos ochenta y uno. Cotejada esa firmaron otras que exis-
ten en la Notaría del Doctor I . Mecías Villanueva resulta

"que no hay semejanza entre éstas y aquélla.
" Quinto . Después (le las firmas de Manuel Jaramillo y d e

"Mecías Villanueva se encuentran impresos dos sellos
, respecto de los cuales hay que observar :

"a) Que son impresiones hechas con sello de gom
a elástica (caucho) .

"a) Que en la parte superior }, en caracteres visibles tie-
nen el nombre del Distrito . '

" c) Que á los lados y en la parte inferior todo lo impres o
con el sello ha sido borrado probablemente con el líquid

o llamado 'Eureka,' pues vistos con un lente los lugares en qu e
debían estar los nombres, se nota destrucción de los tejido s
del papel .
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'Id) El¡ uno) de los sellos se nota vagamente el nombre de
"Colombia' en letras mayúsculas y como á la izquierda de

l círculo en que 'se encuentran esas palabras se distingue cad a
estrella que indica desflequé punto principia el nombre qu e

"debe encontrarse en el sello o r iginal. Comparamos el resto
que se nota con otros sellos semejantes y desde la estrellas ha s
ta el término no es posible colocas el , nombre ` Estados U

nidos de Colombia' mientras que sí hay cabida para el de ` R
epública de Colombia de Colombia. '

"Esas son las observaciones que hemos hecho con vista del .
` documento en su actual forma, agregando que en el protocol o
se extiende desde el folio seiscientos ochenta hasta el seiscien-
tos ochenta y tres y que la reproducción fotográfica que llev a

" nuestras firmas al respaldo es copie fiel de la última. página
"deleitado documento . .

"Teniendo en cuenta las observaciones que preceden y al-
gunas otras que se deducen del 'mismo documento protocoli-
zado, creemos no cometer error al afirmar que tal document o

"no es auténtico .

"Panamá . Mayo 16 de 1904 .

`Eusebio A. MORALES .—D . D . IIrvatlg7r•:r.-E Cmo zo.-Dae-
11NIETuo H. BRiD . "

El Doctor Morales no rindió su declaración por encontrar -
se ausente del país .

2e A los veintitrés días del mes de Noviembre próxim o
pasado se llevó á efecto en el local de la Notaría, núme ro segund o
del Circuito la inspección ocular decretada.. Asistieron J. ell a
los peritos señores Doctor Belisario Porras, Federico Boyd y
Julio Arias debidamente juramentados ; el señor Notario núme-
ro segundo Don Juan A . Torres; el apoderado del actor ; el Se-
cretario del .Juzgado Tercero deI Circuito señor Sebastián Vi-
llalaz y el personal de este Juzgado .

El señor Notario puso á disposición del Juzgado,
á excitación del suscr ito :

a) La copia deI acta de matrimonio celebrado entre lo s
señor es León Montilla R. y Waldina de León que fué protocoli-
zada en primero de Octubre de ni¡] novecientos dos bajo la es-
critura número ciento veinte y seis ;

L) El expediente que contiene el juicio civil ejecutivo se-
guido por el señor  Mecías Villanueva como apoderado del se -
ñor Zoilo Arauz contra el señor José Veliz ante el Juez de l o
Civil dePanamáen el año de mil ochocieintes oclnentay seis, y

e) El .protocolo del año de mil novecientos donde se en-
cuentran varios sellos de caucho de la Administración de Ha-
cienda del Departamento .
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El senor VillalaZ puso á la disposición del Juzgado el expe-
diente,due contiene el juicio criminal que se siguió contra e l
senor José Apolinar Camargo por heridas inferidas al senor
Casimiro Sánchez .

Como en el escrito de pruebas el actor al producir la que se
examina dijo :

"Los peritos deben examinar los documentos indicados y
practicar uncotejo de letras en presencia de usted con eCdete-
nimiento necesario, á fin de que puedan decir, con la mayor
seguridad, si son 6 no exactas las observaciones expresadas en l a
parte titulada ` SIGNOS MA'I'E12IAI,I3S ' del escrito por el cual he
tachado (le falso. el documento protocolizado por el senor \4on-
tilla el primero de Octubre de mil novecientos (los y si tal do-
cumento es ó no fingido, . apócrifo, falsa ó supuesto, pues pido
que sobre estos puntos recaiga el dictamen (le ellos, que ha d e
ser resultado- de la comparación 6 cotejo de letras que solicito ; "
el infrascrito preguntó á los señores peritos si en concepto de
ellos son 6 no exactas las observaciones expresadas en la part e
titulada, SIGNOS 1L~crainLrs' del escrito por el cual el seño r
Doctor Francisco Filós, apoderado del senor E e Herbruger ,
he tachado de falso el documento protocolizado por el seno r
León Montilla R. el primero de Octubre de mil novecientos dos ,
bajo el número ciento veinte y seis, en la Notaría Segunda d e
este Circuito, las cuales observaciones fueron leídas por el senor
I uez ,y dicen así :

1'M El documento fué extendido en papel sellado de segun -
da clase del valor de cincuenta centavos cada foja, según la le y
del Estado Soberano de Panamá, correspondiente á la vigenci a
de los anos de mil ochocientos ochenta y mil ochocientos ochenta
y uno, cuando ya era viejo ese papel, pites "la tinta usada está
na~EsJ'vesue (le lo que deberla ay~arehxr si la escritura lhabíera sido Ihe-
clha ea init ochocienlas ochenta y , uno y la escritur(c está pasada, cosa
que vo acohatece cuando se escribe epa ~~apel sellarlo nuevo . k '

216 El documento constarle cuatro fojas de papel sellado ,y
está protegido por una cubierta (le papel común que tiene l a
port .i(1?( siguiente :

"2,,*° COPI A

"de la diligencia del matrimonio civil entre los senores León
" Montilla y Waldina de f -6n . "

La letra de la portada es igual á la del' documento hasta
el renglón trece, lo cual indica que éste fue puesto dentro-de l a
cubierta por lamisma persona queló fabricó en la misma épo-
ca en que lo hizo .

Las cuatro fojas de papel sellado están taladradas ó carco-
midas por la polilla en su parte superior, pero no lo están las
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El señor Villalaz puso á la disposición, del Juzgado el expe-
cliente cine contiene el juicio criminal que se siguió contra e l
señor José Apolinar Ca•margo por heridas inferidas al seño r
Casimiro San,;hez.

Como en el escrito de pruebas el actor al producir la que s e
examina dijo :

"Los peritos deben examinar los documentos indicados y
practicar un cotejo de letras en presencia de usted con el dete-
iiimiento necesario, a tin de que . puedan decir, con la mayo r
seguridad si son ó no exactas la .t observaciones expresadas en la
parte titulada ; SIGNOS MATERIALES ' del escrito por el cual h e
taolnado de falso . el doeunnento protocolizado por el señor Mon-
tilla el primero de Octubre de mil novecientos dos y si tal do-
cumento es ó no fingido, apócrifo, falso ó supuesto, pues pid o
que sobre estos puntos recaiga el dictamen de ellos, que ha d e
ser resultado de la comparación ó cotejo de letras que solicito ; "
el infrascrito preguntó á los señores peritos si en concepto d e
ellos son ó no exactas las observaciones expresadas en la part e
CitUlada, SIGNOS \•L~~rc~statr•.S' del. escrito por el cual el señor
lloctorFrancisco Filós, apoderado del senor P. C. l.-Ierbruger ,
laa tachado (le falso el documento protocolizado po r el seno r
L eenn =lMontilla R . el primero de Octubre de mil novecientos dos ,
bajo el número ciento veinte y seis en la Nottiría Segunda d e
este Circuito, las cuales observaciones fueron leídas p or el seno r
Juez y dicen así .

L a PI documento fue extendido en papel sellado de segun -
da clase del valo r de cincuenta centavos cada foja, según la le y
del Estado Soberano ale Panamá, correspondiente á la vigencri
cle los años de m•il oelnocientos ochenta y mil ochrcientos ochent a
y uno cuando ya era viejo ese papel, pues " la tinta eesudcc est á
aacís . /'resa,c (lelo que debería a•parccer si. la eso•itreru hubiera sido he -
(,-,ha en míl ochocienlos ochenta y tmo y la escritura está ynccxeula, cosa
que no aconlece euonrlo .se

	

en papel .sellado mievo.'- '
216 El documento consta de cuatro fojas de papel sellado

_
,y

esta protegido por una cubierta de papel común que tiene l a
portada siguiente :

"21~ COPIA

"de la diligencia del matrimonio civil entre los señores Leó n
Montilla y Waldina de L-ón . "

h;t. letra de la portada es igual á la del documento hasta
el renglón,trece, locual indica que éste fue puesto dentro ,de la
cubierta por la misma persona que lo fabricó en la mismit épo-
ca en que lo hizo .

Las cuatro fojas de papel sellado están taladradas ó carco-
midas por la polilla en su parte superior, pero no lo están las
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dos fojas de papel común que le sirven (le forro . ensit, incompre n -
sible, pues si esas fojas fueran puestas cuando se pratenIL
que la segunda copia fué expedida—en inil ochocientos oohentr L
y uno--tsrmbién tendrían los mismos agujeros (le la polilla .

De consiguiente se hizo uso del papel sellado del Esticd o
de Panama cuando ya estaba carcomido ó apolillado, es decir ,
se extendió dicho documento cuando ya er,e viejo el papel e -
cribiendo los primeros renglones la misma persona que eso•i-
bió la portada del forro, por cuanto no se explica de otro mod o
que el papel de éste aparezca indemne estando d?:ílado aqué l
del modo como lo está.

3'
'
1 Firma el documento como Secretario deI J'urgado 19Zr

nicipal de I-A Chorrera el seiilor Manuel Jaramillo . Esa firma
no ha debido ser puesta por dicho sedo• porque el nombre de l
firmante esta dividido en dos renglones asi :	 manue l
Jaramillo, y ninguna persona cuando pone su propia firma l o
hace de ese modo sino escribiendo en un solo renglón el nombr e
entero con los rasgos acostumbrados por rúbrici, .

Efectivamente, el documento a que me refiero nb es (l e
puilo ,y letra del seilor ¡Manuel .Jaramillo ni la firma que lo sus -
cribe ha sido puesta por este senor .

Corroboran tad concepto, aparte (le la observación expresa.
da, las circmistancias que siguen :

a) La palabra 'lManuel" del nombré que aparece com o
firma esta enmendada, lo que revela que se cometió error d e
pluma al escribirla . Y como nadie se equivoca al ffrniar s u
nombre, dicha palabra no debió ser escrita por el sector Nlanue l
Jaramillo sino por persona distinta .

b) El seno• Manuel Jaramillo no acostumbraba firma r
con nombre entero sino abreviándolo así :

Al ael Jarm aillo.

c) Cotejada la letra de la firma que autoriza el documento: ,
aludido con la de otras firmas de puso y letra del mencionad o
Manuel Jaramillo cuando éste era Secretario del Juez2le L a
Chorrera señor Ildefonso Mecías Villanueva, se ve elara .niente
que esas letras son enteramente distintas y que por tanto l a
firma de dicho documento, _escrita por la unisma persona que
extendió .el . documento desde el ren glón catorce hasta el fln, no
la puso el mismo Manuel Jaramillo en persona.

4:° Después de la firma de Manuel Jaramillo hay una cer-
tificación en la cual el Juez, senor I. Mecías Villanueva aparece
declarando que es auténtica la firma ¿le su Secretario blanuel
Jaramillo. La certificación esta fechada elsiete de Enero de.
mil ochocientos ochenta ,y uno y cotejándose la firma que lo
autoriza con otras del seilor Villanueva escritas en la misma
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rpgca se observa que no hay semejanza alguna entre aquélla y
éstos .

:De consignirnte, la firmó, que dice "I. `Mecías Villanneva " y
que autoriza la certificación mencionada no :fué puesta por e l
seftor Ildefonso Mecíps 'Villanueva el siete de Enero de mi l
ochocientos ocheMa y uno, y, por tanto, esa, firma, lo mismo qu e
la del seftor Manuel Jsa!amillo )lit sido falsificada,6 lingida.

.51p Dsspués de las firmas de Manuel Jarannillo y de :1: .
Mecías Villa.nueva se encuentran imliresos dos sellos, respec -
to de los cuides hay que observar lo siguiente :
t a) Que son impresiones hechas con sello de goma (cau-

cho) ..
b) Que un laparbr_ superior y en caracteres visibles tie-

nen el nombre "del Distrito . "
c) Que ú, Iris lados y en la parte inferior todo lo impres o

con el sello ha sido borrado probablemente con el líquido Ila-
mado "Eureka", pues vistos An un lente los lugares en que de .
bían estila- las palabras suprimidas se nota destrucción de lo s
tejidos deI papel .

d) En uno de 6r selb>a se notan. vagamente estas palabras :
"de Colombia,° en le p ras mayúsculas, y como s la izquierda de I
círculo en que se encuentran esas palabras se distingue una es-
trella que indica desde qué punto principiaba la palabra del se-
llo original que ha sido borrada ; pero si se mide el espacio que
hay entre la estrella y las paaabrtts "de Columbia," cnmlmra.ndo
el sello cm otros semejantes, se ve que no es posible colocar en
ese espacio las dos palabras "Esttdas Unidos" que constan (l e
trece letras, el fin de que se len . " Estados Unidas de Colombia,' .'
mientras que sí lluy cabida para la palabra "República" sda-
mente, que consta de nueve letras y que completa, la expresió n
',República de Colombia . '

Ahora bien, como en el alai de mil ochocientos ochenta .y
uno la República de Colombia estaba constituída bajo el nom-
bre de "Estados Unidos de Colombia" y no bajo el . de ' RepúbH -
ea de Colombia," que no se adoptó sino en el tufo de mil . oclio-
cientos ochenta y seis, los sellos aludidos fueron puesto s
en el documento en fecha reciente ; esos sellos no son de l
Juzgado de ha, Chorrera sino de otra oficina y para oculta r
la sup)anWcdn se bbrearon en el documento las palabras de lo s
sellos que pnWe mai indicar ú: qué ólleintt pertenecen y la época
en qne se imprimieron en el documento . En todo caso los se-
llos no.han debido imprimirse mi el documento en la época e n
que éste aparece extendido, porque mi tal época no había sellos
de esa clase mi ninguna oficina pública del Estado Soberano d e
Pa.mtantí .

(Y1 El documento principia diciendo :
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"El infrascrito Secretario clef Juzgado illunicipal de La

Chorrera,

CEKTIFICAn

.slue en-el libro de re g~istro de matrimonios eMIes queexiste
en el archivo de esta oficina se encuentra el acta del celebrado
entre los eónyuges León Uontilla R . y ltialdidit de León al foli o
37 [treinta ,y siete] y que á laletra dice así : "

Resulta, pues, que el clocnmento de que es copia el que fu É
protocolizado el primero de Octubre de uiil novecientos dos baj o
el número ciento veintisiés en La Notaría Segunda del Circuito ,
ocupaba una, solafoja, la treinta y siete, del libro donde se dice
extendido, en tanto que lit copia consta de cuatro fojas de pape l
sellado, de las cuales tres aparecen eseritas . tior nnnbas caras y
una en la mayor parte de la primera plana.. "Obsérvase que e l
documento protocolizado constarle cuatro fojas, tres escritas to -
talmente por ambas caras y una en la mayor parte de la prime-
ra plana, y, por consiguiente, no es creíble que un document o
que en copia tiene esta extensión constara en el original de una,
foja, cuando siempre sucede que en las copias se emplea menos
espacio que en los originales . "

Los selores peritos, después de examinar detenidamente
el cocumento tachado de falso, teniendo en cuenta las observa-
ciones que antececlen, y dehaber cotejado las firmas que en di -
cho documento aparecen con otras de los selore~ Jaramillo ,y
Villanueva que aparecen en los documentos de que se ha. .hecho
mérito, contestaron que, teniendo en cuenta el jua,mrnento que
han prestado y según su leal saber y entencler, son en sú .con-
cepto exactas las observaciones expresada ; respecto al docu-
mento que tacha de falso el actor .

Preguntados los peritos por el sector Juez si en su concept o
el documentoqueapusece protocolizado por el setor León :Nlbn-
tillaR. . el primero de Octubrede oil novecientos dos, bajo el nú -
mero ciento veinte ,y seis, en la Notaría Segunda del Circuito, es .
ú no fingido, apócrifo, falso 6 supuesto, contestaron : que en mé-
rito del juramento que han prestado y según. su .leal saber y en -
tender, . ,y teniendo en cuenta el cotejo que han efectuado y la
inspección que han hecho sobre el mismo documento, clan s u
dictamen en estos términos : Que en su concepto el docume

nto á que se refiere la pregunta que se les hace, es apócrifp, y ,
en consecuencia, tingiclo, falso ,y supuesto . "

39 El setor Presbítero Antonio Henríquez el diez y seis d e
Noviembre último se ratificó bajo juramento en la . declaración
que rindió ante el Juez del Crínnen el veinte y siete de Octubr e
de ntil novecientos tres . la que á. la letra dice :
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"Que en los últimos días de Septiembre ó primeros de Oc -
"tubrede mil ochocientos noventa -y ocho, encontrándose el de -
"clarante en el Distrito de La Chorrera en su calidad de Cura
"Párroco, se presentó á. la Casa Cura-I el senor León Mmitill a
" hijo á pedir' copia'de las partidas elebautisnio . de él y sus her -
" manos; que al entregarle estas copias, é impuesto de su con -

tenido, reclamó a .l exponente que por qué no figuraban Adela.
Juana de 'Dios, María de las Mercedes, María M Carmen y

"José Gil,—que fueron las únicas copias que recibió,—com o
"hijos legítimos, á lo cual contestó el declarante que las copia s
"tenía que entregarlas tal como aparecían en los . libros corres-

pondientes y que el declarante no podía de ningún modo alto .
"rarlos . Que encontrándose Montilla disgustado con las refe -
"ridascopia .s tuvo el atrevimiento de proponer al exponente qu e
"le pagaría la sm nt que se le exigiese con tal que enmendar a
'las partidas Je bautismo en el sentido (le hacerlos aparece r

"como hijos legítimos de León ¡Montilla R. y Waldina de León ,
,, .que éstos habían sido casados eclesiásti~amente ; qu e
el exponente no pudo menos que sentirse ofendido ,y disgusta -

"do con la propuesta hecha por U.ontilla y clec;irle clue no se
" vendía :. Que el declarante agregó que uial pbdíañ aparece r
"como hijos legítimos toda ver que el matrimonió de sus padre s
"había: sido posterior al nacimiento de él y de todo§,sus hernia.

"nos. Que en esta misma epoca: el declarante . le hizo una indi -

"cación>a .l senor León Montilla, hijo referente á la legitimació n
"de él y de sus hermanos diciéndoleque fuera su padre con do s
"testigos a la. Casa Curad para cine expusiera allí que les conce -

"día el beneficio de legitimación á todos sus hijos que tuvo co n
"la seuora Waldi-na de León antes del nuttrimonio . Que más
"tarde, sin poder precisar ha época, se encontró el exponente
"con el seílor León Montilla hijo en esta ciudad. y le pregunt ó
"que por qué no habían ido como les había indicarlo, á, lo que l e
"contestó : que su padre era caprichoso y que no había podi -
"do conseguir que fuese . "

44 El contenido de la escritura pública número cient o
cuarenta y tres de primero de Octubre de mil novécientos dos ,
lo forman cuatro certificados constitutivos cle las partidas d e
bautizo protocolizadas por el señor León Montilla R., el cual
dice que dichas- .partidas son : °una de la: señora Ubaldinade
León, quien después fué su esposa, y las otras trés-de sus hi;¡o s
~r,a.Lrwnlea,, los que;fueron reconocidos rnás tarde, llamados Ade-
la.; León y José Gil, i;esI)eetw;.inenLe . En dicha, copia: se omiti ó
copiar las tres últi•nias`partidas, de suerte que no puede saber -
se la: fecha .de ellas .

-5° :D las copias enviadas del Juzgado Tercero del Circuito
de las declaraciones rendidas por los hermanos Montillas en un
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juicio criminal y de los respectivos in terroga,toiios, de confor-
midad con lo pedido en el punto quinto del inemorial en 'que se
aducen pruebas por parte . del actor, sólo resulta a-que dicho s
Montillas afirman que sus padres se casaron civilmente aartes .
de que ellos naciernu, y que lit senorita Juana de Dios Montill a
no está en completo uso de sus facultades intelectuales ;y nien -
La les .

69 De la copia de la deyiand;t de petición ¿te . herencia.de la
se8ora. Leona . (le León de Herbruger promovida en doce de Ju-
lio de ni¡¡ novecientos ; ele los docmnentos que se accmpanaro n
al la demanda; del auto ele diez y siete- (1'7) de Julio que reces »
ai . esa. demanda ; del escrito del diez ,y ocho de los actores Von-
tillas ; de la revocación del auto del diez y siete ; (le] auto de l
diez y nueve recuído al memorial de pruebas fechado en veinti-
cuatro de Noviembre de mil novecientos ; del escrito del senor
Herbruger oponiéndose á hi. a..chnisión ele tales pruebas, ele

'treinta del mes y ano citados, y deI auto del siete de Diciembr e
del propio año por el cual se admitieron las pruebas, resulta, á
juicio del suscrito Juez, couaprobado :

ra) Que los senores León Dontilla y Waldina. de León con -
trajeron matrimonio eclesiástico en La Chorrera el dia vein -
tiocho de Noviembre de mil ochocientos setenta y tres .

b) Que la senorita Adela Montilla nació el veinte de Yo-
viembre de mil ochocientos cincuenta y nueve corno hifit aan.tac -
,wi de Waldina de León ;

G) Que el senor Encarmrción Montilla nació el veinticinc o
ele Marzo de mil ochocientos sesenta y dos cono leido niatiarra l
de Waldina ele León y León Montilla.

d.) Que la senorita Juana de Dios nació el cuatro de Octu-
bre de mil ochocientos sesenta y tres tomó lar.¡ca •natural ele Wal-
dina de :León .

e) Que el senor León ü\lontilla hijo, según dice el senor
Pablo de León, quien se titula su padrino, nació en diez y sei s
de Octubre de mil ochocientos sesenta y- cinco como hijo n itu-
rral -rl legiti ;arado alespuus por subsiguiente m atrinaorio de los senores
León Montilla y Waldina ele León .

J) Que la senorita \daría de las Mercedes Montilla nació
el ocho de Abril de mil ochocientos sesenta y siete, como hija
aacctam•i!l de MNIdina ele León .

g) Que el senor Felipe blontilla nació el veinte ele Octu-
bre de nril ochocientos sesenta y nueve como hijo natural de
Waldina ele León .

h) Que la senorita María del Carmen Montilla nació e l
ocho de Julio de mil ochocientos setenta y meso cono hija ncitu-
rcal de Waldina de León .
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i) Que el .=_eanor José Gil Montilla nació el primero de
S'entieuibre (le mil ochocientos sesenta y tres como leijo vnolie al
de Waldinade León .

i) Que este Jumado en autos de diez y siete y diez y nue-
ve de Julio de inil novecientos no accedió á declarar herederos
de la señora. leona -de León de Herbruger á los M .ontillas, con o
sus sobrinos legítimos, por no considerar completas las prue-
has aconapañada.s :

79 h,I. señor 1 . . Mecías Villanueva declaró el diez y sei s
deI mes próximo pasado : "Que es cierto que el declarante
"tiene casi perdida Is mista harie ya algún tiempo, y que tam -
"iI ién es cierto que ni) puede leer, pero que sí puede firmar ,
" lo cual lo hace en las escritos de importancia porque los mé-
dicos le han prohibido que fije la vista y que al firmar lo h a

"ce siempre con ayuda de alguna . persona ele su confianza.
"A la. segunda (lijo : Que es cierto que en el alto de mi l

"ochocientos ochmi'ta y uno era ya un anciano como de sesenta
"g pico de años el senor Manuel Jaramillo quien estuvo de Se-
lacretario deI Juzgado de La Chorrera siendo el declarant e
` . .luez. Que esto lo sabe porque el mismo Jaramillo se lo mani-

festó al declarante .
"A la tercera dijo : Que no es cierta la. pregunta porqu e

"el señor Jieramillo sí podía escribir bien y no tenía el puls o
. : Grém u 16 .

"A la cuarta dijo : Que en la época que el declarante fu é
•• :Juez deLa. Chorrera el Juzgado que regentaba carecía de se -
llo ole caucho .

"A la quinta dijo: Que en la: época que el declarante fu e
' : .juez de La Chorrera la, denomimrcióii deI Juzgado era `Juzga

-do del Distrito;' que en el libro de memorias del declarante
" se encuentra, escrito de su puño y letra : lo siguiente : 'Hoy
"elos (le Agosto de mil ochocientos, ochenta ,y uno he tornado
'•posesión del empleo de Juez cle este Di.strUo . ' ('1 )

°A la sexta dijo : Que el declarante no recuerda en
"qué calo la denominación de Juzgados y Jueces Municipales, e n
"la nomenclatura de entidades y funcionarios públicos del De -

parlamento de Panamá, se introdujo .
" A la séptima dijo : Qué el declarante no recuerda, en l a

"epoca en que fué Juez de :La Chorrera, haber remitido expedien-
te ahÍuno al Notario de esta ciudad .

(I) 'EI . señor Mecías Villanueva no tornó posesión del empleo d e
ILez del Distrito de . La Chorrera sino el "_ de Agosto de 1 .881, según l o
declara 61 mismo . Y sincmbar ro los Montillas hacen aparecer qhe sus
criblos el documento falso en su car .wter de Juez el i de linero de -
ese año 6 sea siete meses antes de que tomara posesión de tal empleo
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"A la octava dijo : Que es cierto que el declarante es en'
"nado del señor Ricardo Lasso . En fé de lo cual se fitana etc. "

T Su Señoría Ilustrísima `Monseñor Jávier Junguito ,
Obispo de esta Diócesis, y el senor Presbítero Anionio Marí a
Sanguillén, Vicario Generil de la misma, decláraroti qué el dí a

veintiocho de'Marzo de mil ochocientos eincuentü y ocho, dí a
en-que aparece celebrado el matrimonio civil entre Waldina. el e
León y León Montilla R. fué Domingo de Rairios ; que la Sema-
na Santa se hacelebrado en Ut Chorrera con solemnidad ; y
que las partidas de bautizo se sientan de acuerdo con los dato s

que suministranilgs padres y padrinos del bautizado .
99 - El doctor A . Jesorun Jr . declaró no tener conocimien -

to de lo que se le preguntó . 1 )

( l) Las preguntas que se le hicieron al doctor .lesurun son las si-
guientes :

;, P Si ha leído el tercer párrafo de la 'Litroducción' deI folleto
impreso titulado 'CAUSA CÉLERR11 . 1 'esligns lal ..oade que se m1ieron lo s
}Lntbiláaa para que se les deeLo'<erq lierede'on ale ln seiuiru Leona ale ftinx de
Ylm'bruye r . '

"?'! Si conoce el documenta á que aludo en la referida introducció n
y que he tachado de falso en el juicio civil que actualmente se ventil a
entre el señor Herbruger, por una parte, y lo hermanos Montilhts y
los testigos perjuros, por la otra .

"3' Si los hechos que enumero bajo el título "9iynox ~naferictles"deles -
crito en que tacho de falso el aludido documento son ciertos 6 exactos '

11 4' Si los hechosque relaciono cn dicho escrito bajo el título "Prue -
bus cin:analnncüde .+'," son también exactos .

Si es cierto que lit . letra del documento tachado de falso es d e
uu hijo del señor Ricardo Laso .

"a? Si es cierto que el testigo tuvo conocimiento de la falsificació n
del citado documento después de estar protocolizado y que por eso n o
pudo impedir.que se hiciera uso de él . "

Y el tercer párrafo de la aludida introducción dice así, en su parte _
conducente :

"Y como el delito engendra delito, probable es que el señor Eler-
bruger, en guarda de sus intereses y en defensa de los fueros sociales .
tenga la necesidad de perseguir uiminalmente, porfalsedad en do -
mento público, á los mismos individuos que persigue hoy y tal . vez á
los propios Montillas y á las demás personas que han intervenido en l a
confección de un documento falso protocolizado en la Nótarí a Segund a
del Circuito y destinado á fines que fácilmente se adivinan . Ta l
documento es nada menos que una copia del acta que nunca exis-
tió del matrimonio - civil jamás celebrado de los señores León len -
tilla R . y Waldina de León de Montilla	 1

GI documento falso á que se hizo alusión en el folleto mencionado y
al eu d se 1 cliere el interrogatorio anterior es el mismo documento que
el Dr . .lesurun presentó á la C:m-te Suprema de Justicia de Colombia con
un escrito que, en su parte conducente, dice así :
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Siendo llegado el caso de fallar, antes de hacerlo se consi-
dera lo siguiente :

El punto sujeto al fallo es únicamente éste : Si el documen-

S'erñor Mayixbrado Dr . Botero Uribe :

"Ln mi carácter de apoderado de la familia Montil la, en el juicio d e
casación que ventilan con el señor F . C. Llerbruger, respetuosament e
expongo :

"En dos cuadernos, con diez fojas escritas y conjuntamente, con est e
memorial, tengo el honor de presentaros en copia auténtica debida -
mente registrada, los documentos que . á continuación se expresan :

1 9 Arcta <le¡ nnaG imonio civil de los scüpras WIn Montilla y IYah{i.n o
(U . León, . ejectaa.;lo en el Di .strilo de La Chorrera el 28 (le Marzo (le ic5s (con
inler•oencion del Jerez señor Luir de Serlas y Tinte los testigos seiores Manuel
Esteban Serau y ilfanuel Xoreno) (le conforinidad c(in las disposiciones de lo,
ley nacional de 20 (le Jiunio de 15.53, 11 de acuerdo con, la de 18 de Julio de 1535 ,
expedida por la, TAgislutura, de 1'ananui	
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . .
" l tenor del primero de esos auténticos documentos y de confor-

midad con el artículo 7317 del C . C ., se comprueba plenamente el estad o
civil de c("wbjs de los expresados señores León Montilla y \Valelina d e
León	
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
"Bien se mc alcanza, señor Magistradu, que la presentación de ta -

les documentos seria extemporánea, si se produjeran como pruehas par a
que con ese carácter obraran en los autos ; por consiguiente ; propio e s
hr.cer constar—y así me apresuro á hacerlo—que si los llevo respetuosa -
mente al conocimiento de la Corte Suprema de Justicia Nacional, n o
esen manera alguna con ese [in :	 Mi objeto no es pues, pro-
ducir una prueba legal, sinó presentará vuestra alta consideración u n
elemento de alcance parumenle nurral; puesto que se dirige únicamente á
coniprobar - con documentos de valor legal indiscutible, los siguiente s
particulares, á saber :

"11 Que todos y cada uno de los once testigos, cuyas declaracione s
constituyen la plena prueba (le la posesión notoria deI estado civil d e
los demandantes q de sus padres, han declarado pura y limpiamente l a
verdad de los hechos á que se refieren ; y que sus testimonios son absolu-
tamente veraces en cuanto dijeron que les constaba, como hechos d e
pública notoriedad, que los señores León Montilla y Waldina de León
contrajeron matrimonio civil en 1851 ó 1858, ante el Juez señor Luís d e
Sedas, con asistencia de los testigos señores Manuel - Esteban Serna y
Manuel Moreno ; que tuvieron por más de diez años consecutivos la po-
sesión notoria del estado civil de casados ; que los demandantes eran )ti .
josslegítimos de ese matrimonio : que tuvieron la posesión notoria d e
ese estado civil también por más de diez años continuos ; y que la seño .
rá Waldina de . León era hija legítima•de .fosé-Mercedes 2le León y :Jua-
na Evangelista Ramos	
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

"En consecuencia, respetuosamente os.,pido, señor Ma gistrado, man-
déis agregar los adjuntos documentos y éste escrito á los respectivos au -
tos, no con el carácter de prueba, sino únicamiente—repito—éomo u n
elemento de índole singularmente moral .

"Bogotá, Noviembre t (le I902 .

`Señor Magistrado .
(fdo .) A . JE$URUN JR ."
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to protocolizado en la Notaría Nume-b Segundo, en primero de
Octubre (le mil novecientos dos, bajo lag escritura publica núme-
ro ciento veinte y seis, es falso ó nó .

.Este documento, como se 1111 visto. In constituye una .copiu ,
expédida por el Secretario del Juzgado Municipal de La . CPro-
rrera, señor Manuel Jaramillo, de las diligencias previas y l a
diligencia en que consta el matrimonio civil . celebrado entre lhts

señores Wal(lina de León y León Montilla R. ante el Juzgado del
Distrito (le La Chorrera en veintiocho (le-Marzode 'mil , ochocimr-
tos cincuenta y ocho ; y q na certificación . ole la (irina de dicho
Secretario dada el siete de Enero de mil ochocientos ochenta v
uno por el señor 1 . Mecías Villanueva en su carácter de J ue z
Nfunicipal del Distrito de La Chorrera .

Deben, pues, estimarse solamente las pruebas qne se re-
lacionan con dicho documento, puesto que las producidas para
demostrar que el ori,, inid, del cual aparece como copia el docu -
mento en cuestión, no existió ó es falso, no pueden tornarse e n
cuenta porque el fallo no puede comprender esos puntos . Si n
que pueda decirse que lo uno * es correlativo ole lo otro, porqu e
muy bien puede suceder que el original sea perl'ect:ennente ver-
dadero ,y que lo que aparece como copia no lo sea . (1 )

El artículo 4 o' del Código Judicial del ex-Estado Soberan o
de Panarn ;í, vigente el siete de Enero de mil ochocientas ochen-
ta y uno, día en que fueron expedidles las copias y el certificad o
tachado ole falso, dice textualmente :

"Artículo 4" Lit justicia se adurinistra en el Estado d e
"Panatuá por la: asamblea legislativa, por la corte superior erea -
":da por la constitución, por jueces especiales del distrito ca p
` pital, 6 departamentales, por jueces (2e rlisG~ i.to, y. por jueces

militares, según el código de la mate r ia . "

De la disposición legal citada se (desprende que en la épo-
ca aludirla no existían en el país JUECES M c 1cl~nl .rs sino Jur-
cES DE DISTRITO . de donde se desprende ci ne el documento ta-
chado de falso fué expedido por un funcionario no reconocid o
por lit ley .

Corrobora lo anteriormente dicho lo declarado por el se -
ñor I . Mecías Villanueva, que es quien figura como Juez, res-
pecto del nombre que en esa época toda . el Juez ale lea Chorrera,
lo cual esta conforme con la ley vigente entonces .

Respecto u la cuestión de los sellos que aparecen en él do-
cumento y, _lo declararlo por Villannueva ole que no usó nunc a

(1) En el alegato que sigue se refuta esta erronea apreciación de l
Juez .



tales sellos de- cauch o, siendo .Fuer. en L~rChorreta.,hueno es te -
ner en cuenmesta observación : supongat os que en una en-
pia .cualquiera,pefectamente - verdadera, reconocida por quien
Iaexpidüí, 5e le pusiera por tereel%LpOr ona. un sello extr ix
sería falso ce docuanento9 Claro cine nó ; asi pues esta• e¡r-
ccnstomark Alo .puede tener la. fuerza de un, indicio.

GIS deelaa acümes de los senores David D. 'Fleiu tiquet, De-
metrio H. Brid y Iaeh•ini, Cerero, y sobre todo la del Presbíteri ,
Antonio Henríquez sí forman gran presuncirat ; induilo uní s
cuanc¿o la contrr .p, rtc no h:r dicho nada. contra, ellas .

La inspección ovula-r veriñeada, sí forma, .i juicio del . que
firvita una pruebia plena, puesto que el dictaanen. de los experto

e
la . República de Zmamá y por autoridad de la Ley, declara pro -
bada la taclua de falsedad opuesta por el . actor senor Finme .se o
Filós, apnderu,do del senor P. C. Herbruger, al documento pro-
tncoli :•tdnpor el . menor león il•tonti Lla, H . en la Notaría Segun?is.
del Circuito el primero de=tubre ole rnil. novecientos filos l;aj o
la escrituistanúmero ciento veinte y seis, siendo Notando el seno r
Juan Bautista: Neto, y por consiguiente falso dicho documento .

Esta resolución es sin perjuicio de la acción y procedimien-
to eri misal el que haya lul;.ar, para Ib cual . se mamará copia de lu
conducentp, la que servi enviada id. Juzgado Tercerodel Circuito .

finase este artícuá a-I. cuaderno en. que se encuentra la co -
pia, delaeseritutm, ciento veiuhe y seis ya . citada que fué presen-
tada como prueba . por la, parte dema.ndarLa.

. citada que fué presen-
tada como prueba . por la, parte dema.ndarLa.

liljuicio principal.seguirri Sa curso IPInal .

Cópiese y notifíquese :

Is IAEL G . DG P: UMM .

h~cnrGe '!icr/s .
Secretario en propie:la, .



ALEGATO del apoderado del señor Florencio C -
Herbruger ante la Corte Suprema de
justicia sustentando la sentencia de pri-
mera instagcia .

&,ior _iagisti elo ~0octor Donee.

En el juicio que sigue el señor Florencio C . Herbruger ,
de quien soy apoderado sustituto, contra los señores Ricardo
Iriso, Manuel Moreno, Lucas Javier Barrios, Juan Ducer ,
Josefa del C . Ramos y Adela, Encarnación, León, Mercedes ,
Felipe, María del Carmen y José Gil Montilla para que se les
c:ondene'al pago de una indemnización, presentó el personero d e
los demandados junto con la contestación de la demanda, para
que se estime como pruebá en favor de éstos, copia de la es-
critura pública número 126, otorgada en la Notaría Segunda
del. Circuito el primero de Octubre de 1902, en la cual se hall a
un . documento que el señor León Montilla R. protocolizó como
auténtico en esa fecha .

Dentro del término probatorio de dicho juicio el apode-
rado general del señor Herbruger tachó de falso el document o
protocolizado en los términos siguientes :

"En mérito de todo lo expuesto, yo, Francisco Filós, abajo
suscrito, hablando como apoderado del senior Florencio C . Her-
bruger en el juicio mencionado al principio, niego la legitimida d
del documento nrotnrn lizado por el señor León Montilla R. en



la --Notaria Segunda del Circuito el primero cIe Cetubre de 190 2
é inserto en lit copia de la escritan :a ptibliai. número :I z&de Usa
nm fecha que ha Ido presentarlo como prueba con bveontestación
de la demanda ; y en consecuencia. lo titcho á nbjeto de falso y
pidoú usted, señor Juel c i ne haga formar el a-rtículo cnrresppn-
diente para probar su fa!seclad . : ,

las hechos en que se fundó el apoderarlo general del -s e
nmr Rerbrnger para. sostener quees falsoel documento referid o
fueron expuestos detalladamente en el mismo escrito de tacha .
Dicho apoderado comenzó ese escrito de esta- manera :

` Ese, douiunento (el tachado de fa .lso) .ap:vece ser una co-
piii, del acta del matrimonio civil de los señores León Mantill a

.I .t . y Wiúdina .de Leás compulsada y tirmnda el día i de Enero
de 1.881 poi el seilor :Manuel Jarammllo en su carácter deSecre-
Uário del 3uzgado A2unicipal de Lit Churrera, y laiirma de ést e
aparece autenticada en la misma, fecha por el señor Ildefons o
MeeMsMlbnueva en su carácter de Juez Municipal del mencio-
nado Distrito ; l.<ero equu> tal ~<xnGr•irnonrio vso se celebré va~crtccc, wi,
~purlerdolnle ka considerado upÓcri;/ia el uva/'cuido rloc<en+.en.fi desde que
lo roNO~ ;id. 11011 CUANTO NO PUEDE HABER COPIA AUTÉNTWA DE U N
ACTA QUE NO HA rs131Tt O JAMÁS . Bajo este-concepto, el señor
.Herbruger ha hecho todas las indagaciones posibles para averi-
guar ;y establecer la. falsedad del referido documento ; y, median-
te ellns, puedo asegunuj sin riesgo de equivocación, que éste ha
sido fabricado recientemente con el objeto -de acreditar con é l
que los señores Adela, Encarnación . Juana (le Dios, León, Mer-
cedes, Felipe, haría del Carmen y José Gil Monilla son hijo s
le6ltinaos de la, señora Waldina ele León, hermana de la señer a
Leona de León de Herbruger . Resulta, en efecto, que cucho
documento no es unís que una grosera BúsMención demostrad a
hasta la . evidencia por signos materiales que se descubren ti : la
simple vista ,y por presundone ó indicios variados, numeroso s
y enlaziados entre sí, suministrados por hechos incontroverti-
bles . , '

' Enumero en seguida el señor Filós los signos materiale s
con detalles explicativos y corroborativos, haciéndolos consisti r
en las circunstancias que paso á indicar sucintamente :

11 Que la tinta usada está más fresca de lo que debier a
aparecer si la escritura hubiera sido hecha en la fecha del docu-
mento,- y que la escritura está pa.vodu, cosa, que no acontece
cuando se escribe en papel sellado nuevo ; .

. 2' Que se hizo uso del papel sellado en que esta escritoí
el documento cuando ya aquél era viejo y estaba carcomido y

, tipolulado ;
81 Que el documento no está esc r ito de puño y letra de l

señor . Jaramillo ni la lirma que lo suscribe ha sido puesta po r
este señor ;
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d'~ Que la firma que dice "Y. Mecías Villanrueva. " al pi é
de la certificación que autentica la supuesta . firma de i\la.nue l
Jaramillo t iftpoco ha sido escrita por el senos Ildefonso Mecía s
,Villa nueva .

5,b Qtie el sello de caucho con que aparece sellado e l
documento no era del Juzgado de La Chorrera, donde no se usa -
ban sellos de esa naturaleza, en la época en que aparece exten-
di

.
do el -documento, y que caso de haberse usado no habrían di -

cho ellos "Rej),ublica de Colombia" en vez de ` Sstados Unidos de
Colombia" ni Dcpartaunento dePanamaíi' en lügaa de " Instad o
Soberano de Panamá" ; y

(Sa Que el documento consta de tres fojas escritas po r
ambas caras y otra escrita en la, mayor parte de la primera pla-
na, en tanto que el mismo documento expresa que es trasunt o
fiel de otro que :apenas ecupaba una hoja de un libro de Juzga-
do de Parroquia 6 (le Distrito .

Al ent.ar á enumerar los otros hechos en que se fundó'el
artículo de falsedad dijo el senor .Filós lo que va á leerse :

` ! Los hechos que suministran los argumentos 6 indicio s
que sirven para acreditar que ese documento, que se hace apare -
rercorno copia amt~~nGi,crc ale an ua'i,c/énreG goce rco h ,c c .nG,Gido jamás, e s
fingido 6 falso en todas sus partes, son las siguientes : "

Esos hechos, expuestos con amplitud bastante en el es-
e¡-¡ti) de tacha, son, sucintamente expresados, los que voy iii
enumerar :

1" Que los hijos . de los senores León Montilla R. y -\Yaldi-
nade ;Le6n - buscaban afanosamente en los anos de 1898 y 190 1
documentos que pudieran servirles para acreditar que eran .hi-
jos legítimos en virtud del matrimonio eclesiástico de sus pa-
dres, cosa que no habrian hecho si el matrimonio de éstos s e
hubiera celebrado y hubiera existido el documento tachado de
falsó ;

S9 Qüe León Montilla, Jr ., hijo de los citados León Mon-
tillaR. y Waldina de .L eón, interesado en que él y sus hermano s
aparecieran como hijos legítimos, propuso al Presbítero Ánto-
nio Henríquez que falsificara las partidas de bautismo de éstos -
existentes en los libros parroquiales (le La Chorrera, en el sen-
tido de que aparecieran en ellas como tales hijos legítimos, cos a
que no habría hecho León AMontilla hijo si el matrimonio civil d e
sus padres se hubiera efectuado y hubiera existido el documen-
to tachado defalco ;

39 Que León Montilla 3r. y sus hermanos id deirianda r
la herencia de la señora Leona de León de H.erburger, titulán-
dose sobrinas lea~tinros de ésta . por ser hijos legítimos (le lo s
señores León \íontilla R. y Waldina (le León, no hicieron pro-
ceder su filiación legítima del matrimonio civil sino del matri-
monio eclesiástico de sus padres, cosa que no habrían hecho si
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iique] matrimonio se bebiera ve r ificado yel documenlo tachad o
de falso hubiera existido, por cuanto se les había jiscutido qu e
el matrimonio eclesiástico q o les otorgaba- la legitimidad que
invocaron :

d° Que en el año dé 1900 no pudieron I-Cón Montilla Jr .
y sus hermanos precisar lit fecha en que tuvo lugar el matrimo-
nio civil de sus padres, y seguro es que no pudieron precisarl a
porque ni el matrimonio se verificó nunca ni el documento ta-
chado de falso existía aún ;

59 Que en el ano de 1901 León Montilla Tr . y sus herma-
nos se esforzaron, en probar que no existía . en parte alguna l a
partida de matrimonio (le sus padres, lo que no habrían hecho
si hubiera existido en alguna parte copia . auténtica (le esa par-
tida ó el documento tachado (le falso ;

69 Que en el citadoalo de 190 .1 . solicitaron León Monti -
Ila .1 r . y sus hermanos del Juez Primero M Circuito que les
mandara inscribir como hijos legítimos en el Libro de Registr o
Civil ; teniendo en cuenta unas declaraciones recibidas fuera d e
juicio, y esa. gestíón no la, habrían hecho .aquélJos si el documen-
totachado rle falso hubiera existido, porque éste leshabría ser-
vido paraacreditar el matrimanio civil cuya existencia ha. sido
negada ;

7' Que en el tilo de 1903 manifestó solemnemente el se-
no• León Montilla, R. ante el Notario Primero del Circuito qu e
los hijos que tuvo con la senora Waldina deLeón no son sino sus
h?ios~~acCurules, cosa que no habría hecho aquél . si se hubiera ca-
sado con dicha seloraantes de que tales hijos nacie-
ran ;

S" Que el documento expresa que es copia de la partida
rlrie existe en el libro de registro de matrimonios civiles celebra -
dos en el Juzgado de La Chorrera ; pero como la . ley de matri-
monio civil vigente en la fecha en q ue se dice celebrado el mxr-
trimonio de los señores León Dfontilla R . y lVa.ldinade León no
exilaría que se llevara tal libro (le registro en los Juzgados pa-
rroquiales ó de distrito esa afirmación tiene que ser falsa ;

9° Que en el documento aparece que el empleado qu e
lo autoriza se titula á sí mismo 'Secretario del ./uxpado Jhru.4-
cipal del Distrito de La Chorrera," y que el Juez que autentica
la firmii del Secretario se titula á su vez "Juez i1/l,engeipal del Dis-
trito de La. Chorrera," siendo desconocidas esas denominacio-
nes (le empleados del orden judicial en la fecha el que aparece
extendido dicho documento, porque entonces los Juzgados y
Jueces Municipales de hoy se llamaban .Juzgarlos y Jueces d e
Distrito ; y

10° Que el día en que se dice celebrado el matrimoni o
civil de los señores León MontillaR. . y Waldina de León no era
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olía hábil sinoferiado, por ser Domingo de Ramos, cuya liestare -
.igiósa se cejebnit solemnemente en La Chorrera .

Pormnlada ele, tal modo lit tacha de falsedad, me parece
que los hechos que han .sido materia (le laspruebas y del deba-
bate-en el incidente originado por ella son los que quedan ex-
presados ; y resuuaiendo tales hechos se ve que la falsedad' ale-
gada.se hace depender de estos motivos :

o.) Que no ha existido nunca el original del cual se hu
biera podido sacar la. copia protocolizada. .

b) Que el suceso que el original habría registrado ,y qu e
menciona la copia no ha ocurrido nunca;

c) Que el documento protocolizado no se extendió en l a
fecha que él . indica sino con posterioridad al año de 1901 ó en es e
ano

; `,

d) Que las firmas que suscriben dicho docuinentono so n
auténticas .

Acovaidia la taclía, la parte del señor Herbruger adujo las
pruebas que creyó suficientes para. acreditar todos los hechos
en que esa tachase funda . aunque no fueron contradichos d e
modo alguno por el apoderado de la parte contraria . Yero e l
Juez del conociuniento, al fallar el incidente, prescindió de las
que se encaminan a. acreditar ha no existencia del document o
original. considerando- que su fallo no podía comprender este
punto, "L>orclueinuy bien puede suceder, dice, que el origina l
sea perfectanncnte verdadero y que laque aparece cono copia ,
no lo sea.. "

En uni concepto, sealor Magistrado, no procedió correcta .
mente el Juez al clesechar por inconducentes las pruebas má s
li nxnrtantes sobre los hechos cle mayor trascendencia en el in-
cidente de falsedad, por que solaruente son inadmisibles en to -
do proDeso las pruebas que no seciüen al asunto sobre que s e
litiga, las cuales son efeetivannente inconducentes porque ni -
q.urnv0c; 'ian a la, una paste ni datan á la otra en el pleito en qu e
.e t~roclucen . Len clisposición legal que rige la ashnisión de
pruebas 6 sea el articulo 54+ del Código Judicial dice, en efecto .
así : °Las pruebas deben cenirse al asunto sobre que se litiga ,
no siendo admisibles las inconducentes, esto es, las que n i
aprovechan á. la una. parte ni datan á la otra en el pleito en qu e
se producen . '"

Habría procedido bien el Juez al declarar que las prueba s
relativas á la inexistencia del documento original de donde ha,
debido sacarse la copia falsa son inconducentes, si el seno s
Herbruger se hubiera limi

,hado á tachar de falsa esa copia por
no estar conforme con el original, es decir, si hubiei• .a fundado
la tacha únicamente en el hecho (le que "̀siendo verdadero el ori-
gimil ha sido suplantado, haciéndose en él con colo adulteracio-
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nes," porque en tal caso el debate se habría concretado á discu -
tir la realidad de las adulteraciones y m1a simulación ó ficció n
del documento redargttido por no haber existido nunca el ori-
ginal de donde éste supone ser testimonio auténtico .

No me explico por qué el Juez, k (lao sella excusado de en-
trar á examinar las pruebas aducidas para acreditar que no h a
existido nunca el docun'iento originad, versando la tacha de false -
dad prineipalnnente enesta circunstancia. ; pero como nodudo
que vos, con mejor acuerdo y con niás sabiduría, entraréis á
apreciar tales pruebas, puesto queel arirícubASS del Códig o
Judicial previene que el .Juez, (jara decidir sobre la- falsedad d e
un documento auténtico . "deberá ihistraa~se con Godos los ante-
cedentes que le suministren los autos ,y que pueda proporcio-
narse," no me detengo en demostrar, con citas de expusitore s
de derecho procesal, lo incorrecto de la abstención del J ue r

Contrayéndome, pues, á las pruebas aducidas y teniendo
en cuenta lo que dice Escriche en el Capítulo VI relativo rí la
palabro " ./-netrrou~en.lo ' cle su Dia~iouturio de /egislaciG•n. '¡/ furis-
pr~rdeu~cia., puedonseguraros que casi todalas circunstancias
que, según este autor, sirven para deducir la falsedad de un do-
cumento han sido plenamente acreditadas en el incidente á qu e
me refiero .

" Inducen presunción de falsedad erimina,l en un instru-
u'nento, dice el citado expositor : ln vaolrc jonio de lo persono,
rece lo pieseidu si está acostumbrada á producir otros bdsos y e l
actual contiene algún vicio ; la diferencia (lo estilo del sujeto que
se supone haberlo hecho ; las cláusulas 6 cautelas no acostun r
bradas que contenga, á no ser que hubiese habido justa causa ,
para ponerlas ; 41 diJerencira de yape/, Ji.rvaa .7/ sipn.o ; la tardanza no
motivada en producirlo; el hallarse en un libro antiguo cuand o
consta que entonces no se hachan tales documentos, 6 él esta r
escrito en papel ólibro reciente siendo el documento antiguo ;
la iaeveroaJnzi.l.itn,rl del ronlra.to que en él se contiene ; el no nombrars e
en él lino testigos muertos siendo el documenta moderno, ó ha-
ber muerto el uno y afirnuir el otro que no presenció su otorga,
miento; el haberse estrechado 6 ensanchado los renglones para
concluirlo, habiendo campo 6 espacio bastante ad principio ; el
estar cortado, roto, agujereado ó au .:wacdr Wn en. lugar ansUomiul,
etc. Y en el propeso consta que una parte de las demandado s
trató de falsificar los libros parroquiales de La Chorrera y qu e
los otros óiltaron á la. verdad bajo de juramento Iniola jnnul ;
que las firrnas de Jaramillo y ViWwueva son diferentes de la s
que usaban estos señores en la fecha que el documento tien e
/diferencia r1eJie•naa ~ ; que el matrimonio es inverosímil porqu e
el mismo supuesto cónyugue declara que los hijos que tuvo co n
Waldina de León son naturales Unumvs siniWtud del,nmb di; y
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que el documento está raspado, enmendado y manchado y- co n
otras seriales indicativas de su simulación .

Estudiando atentamente el cuaderno que contiene el inci -
dente de tacha se observa que el demandante ha seguido, par a
hacer patente la falsedad del documento en referencia, las indi-
cacionesque al efecto consigna el jurisconsulto inglés Bentham
en el Capítulo IX, Libro Cuarto de su Tratado de lo .s.
prueLa?s :ind-ioinles, titulado " De los medios ele establecer la n o
autenticidad ele un documento . "

De esos medios se- han aprovechado, en efecto, los siguien-
tes :

1 ° Deseare¡onazcr. de vaano atestiguada por los testigos Brid ,
Cerezo y- Henríquez y por los peritos Porras, Boyd y Arias ,
quienes uniformemente declaran la persuación que abrigan el e
que el documento exliibido no ha sido escrito ni firmado poa los
senores Manuel Jaramillo é Ildefonso Mecías Villanueva á quie-
nes se atribuye ;

2`? lntcre?s =•o .spechoso de pon-le ele upaeb que las te~av!lo el, do -
cumenlo en sus poder, pues constague quién protocolizó el docu-
mento fué el sector León Montilla R., _padre de los hermanos
Montillas, quienes reportarían indudablemente un beneficio in -
menso con la declaración de su autenticidad ;

Sigp,os' mulc•riales de J'caGscdail, scaados, del -papel, de la
tirata 11 del .sello, pues constad que el documento extendido en pa-
pel sellado del año de 1880 habilitado para el año de18,8 1 está
fechado el i de Enero de este último atto, cosa, que no ha
podido suceder si se tiene en cuenta lo dispuesto en el artícul o
189 del Código Admitistrativo de Panamá y el hecho de que e l
documento se finge .escritoen La Chorreras ; que los peritos de-
claran que tal documento se extendió cuando ya era viejo el pa-
pel y estaba apolillado ; aloe la sopea fide deI mismo papel pre-
senta desigualdades como si estuviese raspado en algunos pun -
tos ; que en los sellos y en otras partes deI escrito se advier .
ten seriales de obliteración como producidas por alg-úi) disol ven-
te aplicado á la. ua ateria colorante ; que la tinta parece mas fres-
ca de lo que debatas ser atendido a que el documento so fin ge
escrito hace veinte y tres años ; que en el ajo de 1881 no se usa -
ban sellos de caucho en el Juzgado del Distrito de La Chorreras ;
y que el sello puesto en el documento, como si fuera el sell o
que usaracsé Juzgado. muestra que no decía, en los semicírcu-
los que rodean el escudo de armas, "Estados Unidos ele Colorn-
bía" y Estado Soberano de Pana-miV sino " República de Co-
lombia." y "Departamento de Pananrí," cuando estas (lenontina-
ciones no vinieron á establecerse sino en ela,ao de 1586 ,

4? Signos psicolJgiws de JhGsedad .saa<clos ele¿ tenor del cscri. -
lo, como empleo de palabras no usachas á la fecha del escrito ,
pues al ser éste auténtico Jaramillo no se habría titulado "se-
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evetin10 del Ju-zWollo IArn,«smi de La Chorrera" ni \r iH"ueva .
" .Juez .iiuvuioirpul. de La Chorrera" sino Secretarlo del Jazgacl o
del Disla•iá> y .T nez de! Disla'ifo de La Chorret -A respecti vnrnente, por
euunto en el ano de 1881 no se denomina.bun todavía -Jueces _liupiici.-
¡ndes los Jueces de la Chorrera . liet>J•iénduse al indicio de falsedeui
quequedaanatadoseexpr~iBeuthamrrsí : ` :Lrslengnas viras
sufren variaciones en las palabras ó en el sentido de éstas ó en
tu combinación de las frases ó en su por cuyo Jucdui,
puede reconocerse la época de un escrito ó deducirse sospechas

-legítinms de su falsedad : ctrno, lar ~jenyilo, si. , cvu.fieue Jriuse s
que ajo eduwnvl, en usa hasbu uauu époele pos(erla' ó ll r del usis-
lun eso Jalo. La aplicación de este principio de critica :í has obrara
literarias conduce muchas 'veces á investigaciones difíciles ~~
dudosas ; peró nro .,fija, de q¡recen acsulludos nrrds xulua•os --ry. ri ce-
1^ deelsieos en los escritos legules, r[ruro gtciera. yue &los se hrillaav .
nedio(ar(c~a ix»-irni(;U -9 que gro Ñe ryxr~'ta~ufr£cilun .>~(c delle7,gttgje y
de lus .¡o>'inus de xara ingle-sirírr . Este indicio de lalseda,d se deño-
mina : eurpleo de l,ralaAros que ~ Aun-sido usadas hosla mala . éhr
rU, pag(e'i'iaa'rÉ l!(. - ¡PC/I p. 1-1e1 e5CiibJ ." '

Teniendo en cuenta estas apreciaciones y que las vat'iac•io-
nes en las palabras citudas no hun potado ocurrir sino porque el
escrito se extendió después del uno de 1S .Sti por quienes no tu -
vieron presente y ue esos pa MbnLs no empezaron usarse sino
en ese atto, habrá de recnnneerse la . fuerza probatoria inmensa
del indicio expresarlo. "Es taanbién signo pWnASJicO de joLsedurd
.Sacudo del furor del eacrilo" liti.userción de ltechos falsos y cono-
cido: como tales por el mismo que protocolizó el documento en
cuestión, por cuanto este documento refiere un ntatrinumi o
que no se verificónunca, pues, al haberse verificado, no habría
manifestado el fingido cónyuge León NIontilla 11, ante el MAn -
-cio Primero del Circuito, que los hijos que tuco con \tralrlina'de
León, con posterioridad al la fecha del supuesto matrimonio, son
sus hijos naturales, ni tide hijos ha:briun ignorado la, e~isten-
cia de ese - inutrimonio en el arlo de .I .S98, cuando ansiaban apa-
recer como hijas legítimos y pretendían, para conseguirlo, que
el Presbítero Henríclnez adulterara los !ibros pan•rKluiales el e
l .a Chorrera . Habrían sabido, por el umitraaio, con segurida d
y precisión, la fecha en que él acto tuco lugar, y ta.t fecha no se -
ría la del 2,8 de -Marzo, de 1858, porque en ese día no punto actua r
el Juez del Distrito de La Chorrera, según lo dispuesto en los
artículos 140 .y, 141 de la Ley 1?' del 10 de .11ayo de .183I, Fuete.
Primera, Tratado Segundo ele la Recopilación de Leyes ele_ l a
NuevaCranarla, eigenteenaquellaépoca .

Lo expuesto me parece suficiente, setnor \Magistrado, para .
¡levar .í . vuestro ánimo la. convieción de que el documento ,
redi~do es falso, simulado, tingído ó supuesto . 1 si á.lo
dicho ce agrega . que la parte contrat•ia no ha, presentsrdo prueba
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algunit para acreditar su autenticidad, que no ha objetad, nin-
gruni de las que se han presentado para establecer lo contra
rio, que ni siquiera ha contradicho tos hecho, de que -se hac e
depender la Nsedad y que. para decidir el incidente no del éi .
olvidar que, según dice el . Dr. Demetrio Porras en su /'rrícli s !
J'or e ,; g sc, 10rdimxl 59 del Cnpítnln VI, Mtulo II, Libras Segundo, ]
"el Juez deberá ilustrarse con todos los antecedentes que le su -
ministren Los autos. ó que pueda propireimtarse, y fallar en

~ :oru;i.encia acerca (le la fa.lseclad ó autenticidad de la escritura ,
según lóque encuentre Ms conforme con In . verdad," no dud o
de que conftnnaréis eL auto apelado, con costas í cargo de h t
parte apelante .

Asf os lo pidii de U maniera m .ís respetuosa, en cumpli-
miedo de mis deberes y firmemente convencido de que mi Gr
Licitud es legal y justa .

Pamunú. Enero 19 de 1905 .

A. WARrz_



SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA.

Corte. Suprwna de Justicia .—Pri-namá, Marzo veintiuno ele mi ]
novecientos cinco .

Vistos : En el juicio civil ordinario que, por indemnizació n
de dafios y perjuicios, inició Florencio C. Herbruger, por me-
dio de apoderado, contra Ricardo Lasso, Manuel Moreno, Lu-
cas Javier Barrios, Jua.nDucer,' Josefa del Carmen Ramo.; .
Adela, Encarnación, León, Mercedes, Felipe, María del Carme n
y José Gil Montilla, la parte demandada, al clan• contestación .í
la demanda, presentó varios documentos entre los cuales figu-
ra el testimonio cIe la escritura pública número 126, extendid a
el primero de Octubre de mil novecientos dos ante el Notari o
Número Segundo de este Circuito, en la que aparece insert a
copia del acta del matrimonio civil de los senores León Montilla.
R . ,y Waldina de León, compulsada ,y- firmada el siete de Ener o
de mil ochocientos ochenta y uno por el senor Manuel Jarami-
llo en su carácter de Secretario del Juzgado Municipal de L a
Chorrera, documento que fué tachado de falso en oportunida d
por el apoderado de la parte actora, quien concretó su preten-
sión, en el escrito respectivo, en los términos siguientes :

`,En mérito de todo lo expuesto, yo, Francisco Filós, abaj o
suscrito, hablando como apoderado del senor don Plorencio C .
Herbruger en el juicio mencionado al principio, niego la legiti-
midad del documento protocolizado por el senor León Montilla
R- en la Notaría. Segunda del Circuito el 19 de Octubre de 1902
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e inserto en la copia de la escritura, pública, número 1_,26 de esa
misma fecha, que Ira, sido presentado como prueba con la con -
testación de la demanda, y en consecuencia, lo tacho ú objet o
de falso y pido ,í usted, senor Juez, que haga formar el artícul o
correspondiente para probar su falsedad . "

El Juez de la causa acogió la tacha de falsedad en auto d e
veintinueve de Octubre de mil novecientos cuatro, en el qu e
dispuso, adenuis, que dentro del término general de prueba se-
f5alado en el juicio podían las partes producir en el incident e
las que consideraran favorables a sus intereses, y que una,
vez vencido dicho termino se suspendería el curso del juicio has -
ta que se decidiera la articulación .

Practicadas las pruebas aducidas por la, parte autora, úni-
ca quehizo uso de este derecho, y sin que aparezca que los in-
teresados alegaron por escrito, profirió el Juez su fallo de vein-
tinueve de Diciembre último, cuya parte resolutiva dice así :

` 'Por tanto, el Juzgado, administrando justicia en nombre d e
la. República de Panaan .í y por autoridad de la Ley, declara pro -
bada la tacha de falsedad opuesta por el actor senior Francisc o
Filós, apoderado del senor F. C. Herbruger, ad documentopro-
tocolizado por el senor León Montilla R. en la Notaría Segunda .
del Circuito el primero de Octubre de mil novecientos dos baj o
la escritura número ciento veinte y seis, siendo Notario el seIIo r
Juan Bautista AT eto, y por consi .uiente falso dicho documento .

Esta resolución es sin perjuicio de la, acción ,y- procedimien -
to criminal al que haya, lugar, para lo cual se sacará copia de lo
conducente, la que sera enviada al Juzgado Tercero del Circuito .

Unase este artículo al cuaderno en que se encuentra la co -
pia delaescritura ciento veinte y seis ya citada que fué presen-
tada como prueba por la parte demandada .

Eljuicio principal seguirá. su curso legal . "
Contra este fallo interpuso el apoderado de la parte deman-

dada el recurso de apelación, que se le concedió, y que va t

ser decidido, después de tramitida la, instancia .
Prescribe el artículo 720 deI Código Judicial que, "en cual-

quier estado . de la causa, hasta la citación para sentencia, l a
parte contra quien se hubiere presentado en juicio un docu-
mento puede tacharlo de falso, parael efecto de que se desestim e
en la sentencia," ,y agrega, el siguiente, el 721, que, "si ya se
hubiere vencido ó estuvie re para vencerse el término probato-
rio, puede otorgarse uno adicional hasta por diez . días, siempre
que la parte jure que no había tenido antes conocimiento de l a
falsedad . La causa se suspenderá hasta que se resuelva, el ar-
tículo de falsedad ; pero si se decidiere contra la. parte cine lo
promovió, será conclenada, además de las costas, en una mult a
de.veinte .í doscientos pesos, si fuere manifiesta su temeri-
dad ."
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Considera la Corte que siendo en la sentencia definitiv a
donde se aprecia el mérito de las pruebas llevadas id debate e s
allí donde debe resolverse si ha sido 6 no probada la tacha d é
falsedad opuesta á un documento que obra como prueba en e l
proceso, á tin de estimar 6 n6 en el fallo el documento tachado
de falso, más como en la última cIe las disposiciones legales co -
piadas se dice que "la causa se suspenderá hasta que se re-
suelva el artículo de falsedad," preciso es decidir previament e
dicho artículo, no obstainte que este procedimiento es á toda s
luces anómalo é injurídico .

AI tratar el fsi.11o recurrido de las pruebas producidas en el
incidente, dice lo que se copia :

"El actor adujo las siguientes pruebas :
.P 1' Declaraciones que solicitó se tomaran á los señore s

Doctor Eusebio A . Morales, David D. Henríquez, Demetrio H .
Brid y Etelvino Cerezo ;

2" Un reconocimiento 6 inspección ocular del documento
tachado de falso ;

`' ly Ratificación del Presbítero Antonio Henríquezde la de-
claración que rindió el veintisiete de Octubre de mil novecien-
tos tres ;

4" El contenido de la escritura pública número cient o
cua renta . y ta-es de primero de Octubre de mil novecientos do s
extendida en la . Notaría Número Primero ;

5' Copia de las declaraciones rendidas por los hermano s
\4ontillas ante el Juez Tercero del Circuito ;

V Copia de la démanda de petición de la herenci a
de la sonora Leona de León (le Herbruger promovida po r
los hermanos Montillas el doce de Julio de mil novecientos, ;
(le los documentos que acompañaron á su demanda ; del auto
del diez y siete (le Julio que recayó á esa demanda ; del escrito
del 18 de los mismos por el cual solicitaron los Montillas la re .
vocación del auto del 17, del auto del 19 recaído ese memorial ;
del escrito de pruebas fechado el 24 de i\Toviembre de 1900 ; del
escrito del señor Herbruger, oponiéndose á lit admisión de tale s
pruebas, fechadoel30 del mes yano citados, y delauto del 7 d e
Diciembre del propio año por el cual se admitieron la s
pruebas ;

7w Declaración del Doctor I . Mecías Villanueva ;
81 Declaraciones juradas del Ilustrísimo Señor Obispo d e

esta Diócesis M.onseñor Javier Junguito y del Vicario Genera l
de la inisma Diócesis Presbítero Antonio María. Sanguillén ;

0 Testimonio del Doctor Abraham Jesurun Jr .
Lab parte contraria no adujo pruebas .
Acogidas las pruebas aducidas por el actor .y practicadas

dieron el siguiente resultado :



48

19 Los senores David D. Henríquez, Demetrio H. Brid y
Etehino Cerezo, bajo juramento dijeron : `Que es cierto que
en el mes de Mayo del corriente ato examinaron un document o
que protocolizó en la Notaría Número Segundo deI Circuito e l
primero de Octubre (le, mil novecientos dos el senor León Mon-
tilla P. haciéndole aparecer como copia antentica del acta, de u n
matrimonio civil del mencionado Montilla con la senora Waldina
de León en el Distrito de la Chorrera; que en virtud de ese exá-
men ó reconocimiento redactaron y firmaron el diez y seis de l
citado mes de Mayo la exposición que en copia expedida por e l
Notario Primero del Circuito ocompanó el demandante al escrit o
en que se alega la falsedad del citado documento ; que se afir-
man y ractifican en el contenido de esa exposición por ser exac-
tas las observaciones que; expresan en ella y por que no tiene n
motivos para modificar el concepto que manifestaron cuando l a
suscribieron .' La exposición dice así : ` Habiéndonos suplica -
do el senor clon Florencio C . Herbruger que examináramos e n
el protocolo llevado por el Notario Número Segundo de este Cir-
cuito el ano de mil novecientos dos un documento presentad o
para su incorporación y que aparece ser eracta de matrimoni o
civil celebrado por los senores León Montillay jValdinl de León ,
documento que ha sido agregado al protocolo en copia, que apa -
rece firinada por el senor \Manuel Jaramillo el día siete de Ene -
ro de mil ochocientos ochenta y uno, en su carácter de Secreta-
rio del Juzgado Municipal de la Chorrera y autenticada esa fir -
ma por el Juez senor I. Mecías Villanueva, hemos desempefia-
do tal comisión y para que quede constancia de nuestras obser-
vaciones extendemos esta acta .

Primero. La portada del documento dice : " Seguncla co-
pia de la diligencia del matrimonio civil entre los seilores Leó n
Montilla y Waddina de León;"

La letra de la portada ~s_igual á la del documento hasta el
renglón trece; de allí en adelante parece escrito por otra perso-
nasen caracteres menos gruesos .

El documento principia así :

°El insfrascrito Secretario del Juzgado Municipal de lit Cho-
rrera, Certifica : Que en el libro de Registro de matrimonio s
civiles que existe en el archivo de esta oficina se encuentra e l
acta del celebrado entre los cónyuges León Montilla y Waldina,
cIe León al folio . 37 [treinta y siete] y que á la letra dice así . Ob-
sérvase que el documento protocolizado consta de cuatr o. fojas ,
tres escrit~is .tot~ilmente por ambas caras y una en la mayo r
parte (le la: primera plana y por consiguiente no es creíble qu e
un documento que en copia tiene esta extensión constara en e l
original (le una foja, cuando siempre sucede que en la,s copia i
se emplea menos espacio que en los originales .
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Segundo. El papel sellado empleado en el documento e s
de segunda clase del valor de cincuenta centavos ($ 0,a0) cada
foja según la ley del Estado Soberano (le Panamá .

En. concepto nuestro en ese papel se ha escrito cuando ya
era viejo, pues la tinta usada está más fresca de lo que deberí a
aparecen• si la escritura hubiera sido hecha en mil ochociento s
ochenta y-uno . Aclemás, la escritura está pasada, cosa qu e
no acontece cuando se escribe en. papel sellado nuevo .

Las cuatro fojas de papel sellado están taladradas ó carco-
midas por las polillas en su parte superior, pero no lo están la s
dos fojas de papel común que le sirven de forro, cosa inconr
prensible, pues si esas fojas fueron puestas cuando se preten-
de que la segunda copia fué expedida—en mil ochociento s
ochenta y uno—tendrían ellas los mismos agujeros de la po-
lilla .

Tercero. Firma el documento como Secretario deI Juz-
gado Municipal de La Chorrera el senor Manuel Jaramillo .

En concepto nuestro esa firma no ha debido ser puest a
por dicho señor porque el nombre del firmante está dividid o
en dos renglones así :	 Manue l
Jaramillo,	
y ninguna persona 'cuando Pone su 'propia firma lo hace d e
ese modo, sino en un solo renglón el nombre entero con lo s
rasgos acostumbrados por rúbrica .

Cuarto. Después de lá firma, (le Manuel Jaramillo hay
una certificación que principia con el encabezamiento de Juz-
gado Municipal y en la cual el Juez I . Mecías Villanueva'apa-
rece declarando que es auténtica la firma de su Secretario Ma-
nuel Jaramillo-

Lleva. esa certificación fecha siete de Enero de mil ocho-
cientos ochentay uno . Cotejada esa tirmacon otras que exis-
ten en la Notarla del Doctor 1 . Mecías Villanueva result a
que no hay semejanza entre éstas y aquélla.

Quinto . Después de laS firmas de Manuel Jaramillo y d e
1 . Mecías Villanueva se encuentran impresos dos sellos, res-
pecto de los cuales hay que observar :

ir.) Que son impresiones hechas con Sello de goma elásti-
ca (caucho) .

W Que en la parte superior y en caracteres visibles tie-
nen el nombre "del Distrito . "

c) Que á los lados y en la parte inferior todo lo impres o
con el sello ha sido borrado probablemente con el líquido lla-
mado "Euirelca," pues vistos con un lente los lugares en qu e
debíain GStar los nombres, se nota destrucción de los tejido s
del papel .

d) En uno de los sellos se nota vagamente el nombre "de
Colombia" en letras mayúsculas y comá á la izquierda del rír-
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culo en que se encuentran esas palabras se distingue una ,
estrella que indica: desdeque punto principia el nombre que
clebe encontrarse en el sello original . Comparamos et resta
que se nota con otros sellos semejantes y desde la estrella has -
tia el térníno no es posible colocar el nombre °Estados Uni-
dos de Colombia" mientras que sí hay cabida para. el de "Re-
pública. de Colombia- "

Esas son las observaciones que hemos hecho con vista de l
documento en su actual forma, sgrega~ndo yue en el protocolo
se extiende desde el folio seiscientos ,ochent:c hasta. el seiscien -
tos ochenta y tres y que la reproducción fotogr ifica: que lleva
nuestras firmas al respaldo es cripia. fiel de la última página
del citado documento.

	

-
Teniendo en cuenta la~s.observaciones que preceden y a l

gunos otras que se deducen del mismo documento protocoli-
zado, creemos no cometer error al afirmar que tal documento
no . es autéutíco.

Panamá. ,Mityo 16 de 190d .

EUsEBio A . MoRALES .—D. D . HENllíQUEZ.—E. CEREZO.—DE-
MF.TRIO H. BRID . '

El Doctor 1Sorales no rindió su declaración por encontrar -
se ausente del país .

2° A los veintitrés días del mes de Noviembre próxim o
pasado se llev5 á ef-ct9 en el local'dé- la Notaría Número Segund o
del Circuito la inspección ocular decretada . Asistieron á .ella,
las peritos señorear Doctor BéGsarioPorras , 'Federíco Boycl Jr, y
Julio Arias debidamente juramentados ; el señor-Notario Núme-
ro Segundo Don Juan A. Torres ; el apoderado del actor ; el Se-
cretario del Juzgado Tercero llel Circuito señor Sebastián Vi-
llalaz y el persónal de este Juzgado .

El señor Notario puso á disposición del Juzgado, á excita,
ción del suscrito :

(a.) — la copia del acta de matrimonio celebrado entre los
señores León Montilla k . y «aldina de León que fué protocoli-
zada en primero ile Octubre de niil novecientos clon bajo la es-
critura número ciento veinte ,y seis ;

b) El expedienteque contiene el juicio civil ejecutivo se-
guido por el señor I . Mecías Villanueva como apoderado del se-
ñor Zoilo Arauz contra el seflor José Veliz ante el Juez de l o
Civil dePanamáen el año de mil ochocientes ochentay seis, y

c) El protocolo del año de mil novecientos donde se en-
cuentran varios sellos de caucho de la Administración de Ha-
cienda del Departamento .



El scnor Villnlaz puso á la disposición del Juzgado el expe ,
diente que contiene el juicio criminal que 'se siguió contra el -
seílor José Apolinar Cama.rgo por heridas inferidas al seno•
Casimiro Sánchez .

Como en el escrito de pruebas el actor al producir la que s e
examina dijo :

`Los peritos deben examiina.r lo_s' documentos indicados y
pract~icnrr un cotejo de letras en presencia de usted con el dete-
nimiento necesario, á fin de que puedan decir, con la mayor
seguridad, si son óno exactas las observaciones expresadas en l a
parte titulada "SIGNOS ilGaTearv[.ES" del escrito por el cual he
tachado de falso el documento protocolizado, por el senos Mon-
tilla el primero de Octubre 1e m8 novecientos dos y si . tal do-
cumento es ó no fingido, apócra~o, falso 6 supuesto, pues pid o
que sobre estos puntos' recaiga : el dictamen de .ellos,'que ha el e
ser resultado de la comparación 6 cotejo de letras :q ue solicito ;
elinfrascritopreér l><atóá.lossenores peritos .si'en concepto d e
ellos son .óno exa s has observaciones expresadas en la part e
titulada 'SIGNOSMATERIALES " del escrita por el cualel .senor
Doctor Francisco Filós, apoderado del senor F. C. Herbruger,
ha tachado de falso el documento protocolizado por el . senor
León Montilla R. el primero de Octubre de mil novecientós dos .
ba .jo .elnúmerociento veinte y seis, en la Nota Ha Segunda de,
este Circuito, las cuales observaciones fueron leídas por el senor
Juéz y dicen así

1R El documento fué extendido en papel sellado de sebnan-
da clase det valor de cincuenta centavos cada foja ., según la ley
del Estado Soberano de Panárná, correspondiente á la. vigencia
de los anos de mil oclia'ientos ochenta y mil ochocientos ochent a
y uno, cuando ya era viejo ese paliel ; pues "la Cinta usada está
II>/•sjc~sa.[c dr, lo que debería alxcreeer si lia . escrituren /ncbiéra sido lie -
cha en rail ochocieietos ocheala y ~uuo y la escritura exlh yiLSYadre , , cosa
que leo acontece. caanclose escribe en'/xrp~el sellado lIUevo ." 1

2m El documento consta de cuatro fojas de papel sellado y
está proteonido }or una cubierta de papel común que tiene la
portada siguiente :

"21 COPIA

"de la diligencia del matrimonio civil entre los senores León
" IontiLla y Waldina de Loón . "

La letra de la portada es igual á la del documento hasta
el renglón trece, lo cual indica que éste fue puesto dentro de la ,
cubierta por la misma.persona que lo fabricó en la. misma épo-
ca en que lo hizo.

Las cuatro fojas de papel sellado están taladradas 6 carco-
midas por la polilla en su parte superior; pero no lo están las
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dos fojas de papel común que le sirven (le forro, cosa-inconpren -
sible, pues si esas fojas fueron puestas cuando se pretend e
que la segunda copia fué expedida—en mil ochocientos ochenta .
y uno--también tendrían los mismos agujeros de la polilla .

De consiguiente se hizo uso del papel sellado del Estad o
de Panamá cuando ya estaba carcomido 6 apolillado, es decir ,
se extendió dicho documento cuando ya era, viejo el papel, es-
cribiendo los primeros renglones la. misma persona-que escri-
bió la portada deI forro; por cuanto no se explica de otero modo
que el papel de éste aparezca indemne estando denado aqué l
del modo como lo está. .

3:' Firma el'documento como Secretario deI Juzgado Mu-
nicipal de La Chorrera el senor Manuel Jaramillo. Esa firmat
noha debido ser puesta por dicho senor porque el nombre del
firmante está dividido en dos renglones así :	 Maurue l
Jaramillo	
y ninguna persona cuando pone su propia firma lo hace de ese.
modo sino escribiendo en un solo renglón el nombre entero co n
los rasgosacostumbrados por rúbrica .

Efectivamente, el documento á que mé refiero no es d e
punoyletra del senor Manuel Jaramillo ni la firma, que lo sus -
cribe ha sido puesta por este senor .

Corroboran tal concepto, aparte de la observación expresa -
da, las circunstancias que siguen :

a) La palabra " Manuel ' del• nombre que aparece com o
firma está enmendada, lo que revela que se cometió error d e
pluma al escribirla . Y cono nadie se equivoca al firmar s u
nombre, dicha palabra no debió ser escrita. por el senos Manuel
Jaramillo sino por persona distinta .

b) El senor Manuel Jaramillo no acostumbraba firma r
col nombre entero sino abreviándolo así :

31(tni ' hownlillo .

G) Cotejada laletra de la firma que autoriza el document o
aludido con la de otras firmas de puro y letra (le] mencionad o
Manuel'Jaraimillo cuando éste era, Secretario del Juez de L a
Chorrera senor Ildefonso Mecías Villanueva, se ve elaraanent e
que esas letras son enteramente distintas y que por tanto l a
firma de dicho documento, escrita por la misma persona qu e
extendió el documento desde el renglón catorce hasta el fin, n o
la-puso el mismo Manuel Jaramillo en persona.

41 Después de la firma (le Manuel Jaramillo hay una cer-
tificación en la cual el Juez senor 1. Mecías Villanueva aparece
declarando que es auténtica la firma de su Secretario Manue l
Jaramillo. La certificación está fechada el siete de Enero d e
mil ochocientos ochenta y uno y cotejándose la. firma. que lo
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autoriza. con otras del señor Villanueva escritas- en la mism a
época se observa. que no hay semejanza alguna entre aquélla y
éstas .

De consiguiente, la firma que dice "I. Mecías Villanueva" ,y
que autori~~i lacertificación mencionada no fué puesta por e l
señor Ildefonso Mecías Villanueva el siete de Enero de mi l
ochoeiéntosvchenta y uno, y, por tanto, esa firma, 'lo mismo qu e
la del señor.Manuel Jaramillo, ha sido falsificada 6 fingida.

5w De~wés de las firmas de Manuel Jaramillo y de I .
Mecías Villanueva se encuentran impresos dos sellos, respec -
to de los cuales hay que observar lo siguiente :

a) Que son impresiones hechas con sello de goma elás-
tica (caucho) .

G) Que en la parte superior y en caracteres visibles tie-
nen el nombre "del Distrito . "

c) Que á los lados y en la paute inferior todo lo impres o
con el sello ha sido borrado probablemente con el líquido lla-
mado "Eureka", pues vistos con un lente los lugares en que de-
bían estak las palabras suprimidas se nota destrucción de lo s
tejidos del papel .

gil) En uno de los sellos se notan vagamente estas palabras :
"de Colombia," en letras mayúsculas, y com_ o á la izquierda del
círculo en que se encuentran esas palabras se distingue una es-
trella que indica .desde qué punto principiaba -la palabra del se-
llo original que ha sido borrada; pero si se mide el espacio que
hay entre la estrella y las palabras "de Colombia," comparando
el sello con otros semejantes, e ve que ho es posible colocar e n
ese espacio las dos palabras "Estados Unidos" que constan d e
trece letras, á fin de que se lea "Estados Unidos de - Colombia., "
mientras que sí hay cabida'para. la palabra "República" sola -
mente, que consta de nueve letras y qué cmnpleta la expresión
"República de Colombia . "

Ahora bien, comaen el ano de mil ochocientos ochenta y
uno la República de Colombia estaba constituida babo el nom-
bre de "Estados Unidos de Colombia" y no bajo el de ` Repúbli-
ca de Colombia," que no se adoptó sino en él ano de mil och o
cientos ochenta y seis, los sellos aludidos fueron .puestos
en el documento en fecha reciente ; . esos sellos no son de l
Juzgido de La Chorrera sino de otra oficina y para ocultar
la suplantación se borraron en el documento las palabras dedos
sellos que pudieran indicar á qué oficina pertenecen y la época
én que se imprimieron en el documento. En todo caso los se-
llos no'han debido imprimirse en el documento en la época e n
que éste aparece extendido, porque en tal época no habia sellos
de esa clase en ninguna oficina pública del Estado Soberano d e
Panamá .
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611 El documento principia diciendo :
"El infrascrito Secretario del Juzgado \Municipal de La

Chorrera,

CFRTIFICA i

Que en el libro de registro de matrimonios civiles que exist e
en el archivo de esta oficina se encuentra el acta del celebradoi `
entre los cónyuges León Montilla R. y Waldina de León al foli o
37 [treinta y siete] ,y que á, la letra dice así :"

Resulta, pues, que el documento de que es copia el que fu é
protocolizado el primero+ de Octubre d e . mil novecientos dos bajo
el número ciento veintisiés en la Notaría Segunda del Circuito, ,
ocupaba una solafoja, la treinta y siete, del libro donde se dice
extendido, en tanto que la copia consta de cuatro fojas de pape l
sellado, de las cuales tres aparecen escritas por ambas caras y
una en la mayor :parte, de la primera . "Observase que e l
documento protocolizado consta de cuatro fojas, tres escritas to -
talmente por ambas caras y una en la mayor parte de la prim e .
ra plana, y, por consiguiente, no es creíble que un document o
que en copia tiene esta extensión constara en : el original de un a
foja, cuando siempre sucede que en las copias se emplea meno s
espacio que en los originales . "

Los senores peritos, después de examinar detenidament e
el documento tachado de falso, teniendo en cuenta las observa -
ciones que anteceden, y de haber cotejado las firmas que en di -
cho documento aparecen con otras de los senores .Jaramillo ,y
Villanueva que aparecen en los documentos de que se ha hech o
mérito, contestaron que, teniendo en cuenta el juramento que
han prestado y según su leal saber y entender, son en su con-
cepto exactas las observaciones expresadas respecto al docu-
mento que tacha de falso, el actor .

Preguntados los peritos por el senor Juez si en su concept o
el documento que aparece protocolizado por el senor León \Ion -
tilla R. el primero de Octubre de mil novecientos dos, bajo el nú -
mero ciento veinte y seis, en la Notaría Segunda del Circuito, e s
ó no fingido, apócrifo, falso ó supuesto, contestaron : que en mé -
rito del juramento que han prestado y según su leal saber y en -
tender, y teniendo en cuenta el cotejo que han efectuado y l a
inspección que han hecho sobre el mismo documento, dan s u
dictamen en estos términos : Que en su concepto el documen-
to á que se refiere la pregunta que se les hace, es apócrifo, y ,
en consecuencia, fingido, falso y supuesto .

39 El senor Presbítero Antonio Henríquez el diez y seis cI e
Noviembre último se ratificó bajo juramento en la declaración
que rindió ante el :Juez del Crímen el veinte y siete de Octubr e
cie mil novecientos tres, la que á la letra dice :
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. `Que en los últimos días de Septiembre ó primeros de Oc-
tubre de mil ochocientos noventa y ocho, encontrándose el de-
clarante en el Distrito de La Chorrera en su calided de Cura .
Párroco, se , presentó á la Casa Cural el senor León Montill a
hijo á pedir copia de 1 as partidas da bautismo de él ,y sus lier-
manos; que al entregarle estas copias, é impuesto de su con -
tenido, reclaanó al exponente que por qué no figuraban Adela ,
Jutina de Dios, María de las Mercedes, María del Carmen . y
José Gil,—que :fueron las únicas copias que recibió,-com o
hijos legítimos, á Iq cual , contestó el declarante que las copias
tenía que entregarlas tal como aparecían en los libros corres -
pendientes y que. el declarante no podía de ningún modo alte-
rarlos. • Que encontrándose Montilla disgustado con las refe-
ridas copias tuvo el atrevimiento de proponer ál exponente que
le pagaría la suma que se le exigiese con tal que enmendar a
las partidas de bautismo en el sentido de hacerlos aparece r
como hijos legítimos U León 1 ontilla . R. y Waldina de León ,
etilegando cine éstos habían ciclo casado§ eclesiásticamente ; qu e
el ` exponente no pudo menos ~lue sentirse ofendido y disgusta-
do con la propuesta,hecha por Montilla y decirle que no s e
vendía.- Qué el declarante agregó : que mal podían aparece r
Com

1
o hijos legítimos toda vez que el matrimonio de sus padre s

había sido posterior al nacimiento de él y de todos sus herma-
nos . Que- en esta 'misma_ época el declarante le hizo una indi-
cación al sénos- León Montilla: hijo referente á la legiti maeión
de él y'de sus hermanos, diciéndole que fuera su padre con do s
testigos á la Casa Cural parra que expusiera allí que les conce-
día el beneficio de legitimación á todos sus hijos que tuvo co n
la señora Walclina de León antes del matrimonio . Que más
tarde, sin- poder precisar la época, se encontró el exponente
con el senor León Montilla. hijo en esta ciudad y le preguntó
que por qué no habían ido como les había indicado, á lo que l e
contestó:_ que su padre era caprichoso y que no había podi-
doconseguir que: fuese . '

49 El contenido de la escritura pública número ciento
cuarentay tres de primero de Octubre de mil novecientos dos .
lo forman cuatro certificados constitutivos de las partidas d e
bautizo protocolizadas por el señor León Montilla R., el cua l
dice que dichas partidas son : "una (le la senora Ubaldina (le
León, quien después fué sn esposa; y las otras tres de sus lc;joa
~uet:urnles, los que fueron reconocidos más tarde, llamados Ade-
la, León yVosé Gil, respectivamente. En dicha copia se omitió
copiar las tres últimas partirlas, de suerte que no puede saber -
se la fecha de ellas .

59 De las copias enviadas del Juzgado Tercero del,Circuit o
de las declaraciones rendidas por los hermanos Montillas en u n
juicio criminal y de los respectivos interrogatorios, de confor-
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midad-con lo pedido en el punto quinto del memorial en que se
aducen pruebas por ;pacte del actor, sólo resulta que dicho s
154ontillas afirman que sus padres :se casaron civilmente ante s
de que ellos nacieran, y que la señorita Juana•de:Dios Montilla
no está en completo uso de sus facultades intelectuales ~y'men-
tales .

69 De la copia de la demanda de petición de herencia de l a
señora Leona de León de Herbruger- promovida en doce de Ju-
lio de mil novecientos ; de los documentos que se acompañarzi n
á la demanda ; del auto de diez y siete (17)' de Julio que recay ó
á esa demanda ; del escrito del diez y ocho de los actores Mon .
tillas ; .de la revocación del auto del diez ,y siete ; del muto de l
diez y nueve recaído al memorial de pruebas -fechado en veinti-
cuatro de Noviembre de mil novecientos ; del escrito del señor
Herbruger . oponiéndose á la adniisiónde tales pruebas, d e
treinta del mes y año citados,' y del auto del siete de .Diciembre
del propio año por el cual se admitieron las pruebas resulta, -á
juicio del suscrito Juez, comprobado :

a) . Que los señores León Montilla y Waldina de León con -
trajeron matrimonio eclesiástico en La Chorrera el día, vei n
tiocho dé Noviembre de mil ochocientos setenta .y tres. .

-U) Que la señorita Adela Montilla nació el veinte de No-
viembre de mil ochocientos cincuenta y nueve como /cija, unta. -
ral de Waldina de León ;

e) Que el señor Encarnación Montilla mzció el veinticinco
de Marzo -de mil ochocientos sesenta y dos como k{yo nataro l
de Waldina de León y León Montilla .

d) Que la señorita Juana .de Dios nació el cuatro de 0(-tu =
bre de mil ochocientos sesenta y tres como°kijtt vrctarul, de Wal-
dina de León .

e) Que el señor León Montilla hijo, según -dice el seño r
Pablo de León, quien se titula su padrino, nació en diez y seis
de Octubre de . mil ochocientos sesenta y cinco como. hijo u+trt -
-ral-gl legitiuzctclo zlespzufs por subsiflotien.te n atrivtonib de los señores
León Montilla y Waldina de León .

	

_
f) - Que la señorita María de las Mercedes Montilla nació

el ocho de . Abril de mil ochocientos sesenta y siete, como him ,
iza,t¢cral de Waldina de León .

p) Que el señor Felipe . Montilla nació'el veinte de Octu ,
bre de mil ochocientos sesenta y nueve como lije üctzc'id de
Waldina de León .

/t) Que la senorita María del Carmen Montilla: nació el
ocho (le Julio de mil ochocientos-setenta y uno como laijm nutu-
ral de Waldina de León .

Í) ' Que el señor José Gil Montilla nació el primero d e
Septiembre de mil ochocientos sesenta y tres como hijo u bu+zr l
de Waldina de León .
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» Que este Juzgado en autos de diez y siete y diez ,y nue-
ve de Julio de mil novecientos no accedió á declarar herederüs
de la señora Leona de León de Herbruger á los Montillas, como
sus sobrinos legítimos, por no considerar completas las prue-
bas acompañadas .

7° El senor I. Mecías Villanueva declaró el diez y seis
del mes próximo pasado : ` Que es cierto que el dechiraint e
tiene casi perdida la vista hace ya algún tiempo, y que tam
bién es cierto que no puede leer, pero que sí puede tirmar, -
lo cual lo hace en los escritos de importancia porque los m é
dices le han prohibido que fije la vista y que al tirmar lo ha .
ce siempre con ayuda dealguna persona de su confianza .

A la segunda dijo: Que es. cierto que en el año de mi l
ochocientos 'ochenta y uno era ya un anciano como de sesent a
y pico de años el señor Manuel ,Jaramillo quien estuvo de Se-
cretario del Ju zgado de La Chorrera siendo el declarant e
Juez. Que esto lo sabe porque el mismo Jaramillo se lo -mani-
festó al declarante .

A lá tercera dijo: Que no es cierta la pregunta porqu e
el señor Jarsinillo sí podía . escribir bien y no tenía el puls o
trémulo .

A la cuarta dijo : Que en la época que el declarante fu é
Juez de La Chorrera el Juzgado que regentaba carecía de - se -
llo de caucho.

A la quinta dijo : Que en la época que el declarante fué
Juez de UL Chorrera la denominación del Juzgado era `Juzga. -
di) del Distrito;' que en el libro de memorias del declarant e
.se encuentra escrito de su puso y letra lb siguiente : - 'Hoy
dQs de Agosto de mil ochocientos ochenta y uno he tomad o
posesión del empleo de Juez de este Distrito . '

A la sexta dijo: Que' el declarante no recuerda en
qúé ano la denonrinxc ;ónde Juzgudos y J ueces 11unicipales, en
la numenclatura de entidades y funcionarios públicos deI De-
partaiueuto Ode Panamá, se introdujo.

A la séptima dijo : Que el declarante no recuerda, en l a
epoga en quefuéJuezdeLaChorrera, haber remitidoexpedien-
te alguno al Notario de esta emilad -

A la octava dijo : Que es cierto que el declarante es eu ,-
ñadadel señor Ricardo Lasso. En té de lo cual se' firma etc. '

S": Su Señoría Ilustrísima Monseñor Javier Junguito:.
Obispo de esta Diócesis, y el senor Presbítero Antonio " Alaría
SantreUlén, Vicario Generen de la misma, declararon que el, día
veintiocho de Marzo de mil ochocientos cincuenta y ocho, iti a
en que aparece celebrado el matrimduio civil entre, Waldirti "d e
León_ y León Montilla R. fué Domingo de R:mios ;- que la Sema-
na Santa se ha celebrado en La Chorrera ciar solemnidad ; y.
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qué las partidas (le bautizo se sientan de acuerdo con los datos
que suministranlos padres y padrinos del bautizado.

99 El doctor A. Jesurun Jr . declaró no tener conocitnien
to de lo que se le preguntó . "

Al extractar la sentencia, en la parte que se deja, copiada ,
la declaración del Ilustrísimo sefior Obispo, omitió, por inad-
vertencia seguramente, una, parte que no es de escasa impor-
tancia. Dice así lit declaración :	

"A la 3" Que es cierto que las partidas de, bautismo se
extienden habida atención á los datos que presentan, los qu e
llevan la criatura á la pila; pero sin excluír lo que exige el co-
nocimiento que de las familias ordinariamente tienen la joro
externo los párroco.;, ;y en cuya virtud, aunque un nido sea pre
sentado como legitimo, si no es hijo de matrimonio' válido ante
la Iglesia, no debe ser calificado como legítimo en el registr o
parroquial . "

Como es sabido, la legislación que imperó en la República
después del triunfo de la revolución de mil ochocientos sesen-
ta, ocasionó el bien conocido conflicto- entre la Iglesia y el Esta -
do. Declaróse entonces que el matrimonio eclesifistico,'que es
el que los colombianos acostumbraban y aún acostumbran ce-
lebrar, no producía efectos civiles, por lo_ que sucedía, con la-
mentable frecuencia, qué los hijos . habidos en un matrimonio d e
esa clase veían _pasar á otras manos los bienes de sus progeni-
tores; y sucedía también que los colombianos que, por acata r
]ai ley civil contraían matrimonio de acuerdo con sus preceptos ,
tenían que soportar el que sus hijos, al ser bautizados, figur a
ran en las respectivas partirlas de bautismo como hijos 'natu-
rales, debido ello á que la Iglesia Católica, que considera el ma-
trimonio come un Sacramento ; no podía hacer figurar en sus
registros parroquiales como hijos legítimos á los nacidos e n
un matrimonio celebrado de manera distinta á la por ella pres-
crita. Circunstancia esta última que motivó, sin duda alguna',
la explicación que-contiene la declaración del Ilustrísimo seilo r
Obispo en la paryeque'omitió la sentencia . (1)

. .
. Fácil sería lacer. otras varias observaciones acerca de la s

pruebas producidas Y de que habla el fallo recurrido ; mas como
quiera que, si bien es cierto que no hay entre ellas ninguna que ,
tomada aisladamente, pueda ser considerada como plena 6 com-
pleta; no lo es menos que, abarcando el conjunto que forman, y

"(1) De esta consideración no cleduce la Corte argumento alguien
en . favor de la legitimidad del documento tachado de falso y
es por lo mismo exótica en el fallo . Resulta, por otra parte, que Leó n
Nontilla 11 . y Waldina de León se casaron civilmente, según
dicho documento falso, antes de que sé expidieran las le es poste -
riores-á la revolución de . 1860 á que alude la Corte, pues tal matrimo-
nio se supone celebrado el 28 de Marzo de 1858 .
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estimando debidamente la relación 6 conexión que existe entre
las unas y las otras ó entre todas ellas, fórmase en el ánimo de I
Juzgador la convicción de que la copia inserta en la escritura
púdica número ciento veintiséis. que fué tachada de falsa,, no es
auténtica, no hay objeto en entrar en un nuevo y detenido exa-
men de•los elementos probatorios traídos al debate por el actor
en el incidente . A lo que se agrega que la parte contraria, e s
decir, laque preseitt6 el documento objetado como falso, no ha:
hecho gestión alguna para acreditar la autenticidad de éste, n i
para impugnar, infirmar ó desvirtuar el mérito de las prueba s
aducidas por su contendor, y ni siquiera ha expresado los moti-
vos que tuviera parir no conformarse con el fallo de que se alzó .

Por lo expuesto, la Corte . administrando justicia en nombr e
de la República y por autoridad de la ley, confirma la senten-
cia apelada .

Notifíquese, cópiese y devuélvase .

GIL PONCE J .

Jusan J. Anwado .
Secretario-
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